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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Señores 
Concejo Directivo Escolar 
Centro Escolar "Susana Rodríguez Viuda de Duke". 
El Triunfo, Departamento de Usulután 
Presente. 

1. PARRAFO INTRODUCTORIO 

El Examen Especial se originó en atención a Denuncia Ciudadana con Expediente No. 
01-2018, de fecha tres de enero de 2018, interpuesta por el Consejo Directivo Escolar 
actuante a la fecha de la denuncia, sobre supuestas irregularidades respecto a la falta de 
control interno administrativo y financiero atribuidas a la Secretaria del Centro Escolar, al 
Presidente y Tesorero del Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar "Susana 
Rodríguez Viuda de Duke", con Código de Infraestructura 12529, situado en el Municipio 
de El Triunfo, Departamento de Usulután. 

Por lo que la Dirección Regional emitió la Orden de Trabajo No. 016/2018 de fecha 31 de 
enero de 2018, con el propósito de realizar Examen Especial a Verificación de Denuncia 
Ciudadana No. 01/2018 por supuestas irregularidades Administrativas y Financieras 
sobre el manejo de los Fondos transferidos por el Ministerio de Educación y otros 
Ingresos, al Centro Escolar "Susana Rodríguez Viuda de Duke", Municipio de El Triunfo, 
Departamento de Usulután, al periodo comprendido del 01 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre 2017. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 Objetivo General 

Realizar Examen Especial de acuerdo a la Denuncia , según DPC No.01 -2018 en lo 
relativo a verificar si el Consejo Directivo Escolar cumplió con todos los aspectos legales, 
técnicos y administrativos aplicables al Centro Escolar "Susana Rodríguez Viuda de 
Duke", del Departamento de Usulután, durante el período del 01 de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2017. 

2.2 Objetivos Específicos 

• Examinar que los fondos hayan sido depositado en Cuentas Bancarias a nombre del 
CDE. 

• Examinar que los fondos recibidos del MINED hayan sido utilizado para los fines 
previstos. 

• Verificar que las transacciones real izadas por la entidad, se hayan realizado de 
acuerdo a la normativa legal y técnica vigente en el período sujeto a examen. 

• Verificar si los recursos transferidos por el MINED, fueron liquidados oportunamente 
en la Dirección Departamental de Educación . 
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• Verificar el uso adecuado de Otros Ingresos. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Efectuar Examen Especial a Verificación de Denuncia Ciudadana No. 01/2018 por 
supuestas irregularidades Administrativas y Financieras sobre el manejo de los Fondos 
transferidos por el Ministerio de Educación y otros Ingresos, al Centro Escolar "Susana 
Rodríguez Viuda de Duke", Municipio de El Triunfo, Departamento de Usulután, al período 
comprendido del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre 2017. 

El examen se realizá de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental y Políticas 
Internas de Auditorías Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

Información Presupuestaria 

De acuerdo a la información brindada por El Ministerio de Educación, las transferencias 
hechas al Centro Escolar "Susana Rodríguez viuda de Duke", al período comprendido del 
01 de enero de 2015 al 31 de diciembre 2017, ascienden a $144,327.83, según detalle: 

AÑO DESCRIPCIÓN 
MONTO 

TRANSFERIDO 
2015 Transferencias del MINED $62 339.78 
2016 Transferencias del MINED $61,709.07 
2017 Transferencias del MINED $20,278.98 

TOTAL $144,327.83 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

- Establecimos el monto de fondos transferidos por el Ministerio de Educación al Centro 
Escolar, y verificamos si fueron remesados a las Cuentas Bancarias a nombre del 
CDE. 

- Examinamos si los fondos transferidos por el MINED, en concepto de Útiles Escolares, 
Uniformes Escolares, Zapatos, Funcionamiento, fueron liquidados oportunamente en 
la Dirección Departamental de Educación. 

- Examinamos el 100% las erogaciones de los fondos transferidos y verificamos lo 
siguiente: 
✓ Si se firmó contrato de prestación de servicios. 
✓ Si tiene documentación de soporte en original. 
✓ Si la documentación tiene el sello de pagado. 
✓ Si se realizaron los descuentos de ley y si fueron remitidos oportunamente a las 

instituciones respectivas. 
✓ El Acta de recepción de los bienes 
( Si el cheque se emitió a nombre del proveedor o suministrante. 
✓ Si se presentó Garantías. 

- Examinamos que el Contenido de los fondos liquidados contenga lo que establece el 
Instructivo para la Transferencia, Ejecución y Liquidación de fondos del Paquete 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Escolar para estudiantes de los Centros Educativos Públicos, Años 2015, 
2017, emitido por el Ministerio de Educación. 

- Verificamos la percepción y Uso de los otros Ingresos 

5. RESULTADOS DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

5.1 FALTANTE DE EFECTIVO NO JUSTIFICADO. 

Efectuamos comparación durante el período de enero de 2015 a junio de 2017, a Otros 
Ingresos percibidos en el Centro Escolar "Susana Rodríguez viuda de Duke", en concepto 
de cuotas voluntarias de padres de familia y cafetines, con los pagos efectuados en 
efectivo y determinamos que existe diferencia sin justificar por un monto de $582.53 
según detalle: 

COMPARACION DE OTROS INGRESOS 
ENERO 2015 A JUNIO 2017 

Otros Ingresos Percibidos $ 13170.90 
Menos 
Gastos Paqados En Efectivo $ 11813.97 

/ 
Disponibilidad de Otros Ingresos 
Al 30 de junio 2017. $ 1,356.93 
Menos 
Efectivo Entreqado Al 30 de junio 2017 $ 774.40 - -
Faltante de efectivo no justificado $ 582.53 

El Artículo 57 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Los servidores 
de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o 
tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables, 
hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo". 
En el numeral 2, 3 y 4 de la literal 1) Rendición de Cuentas, del documento IV Paso a 
Paso en la Administración de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de 
Educación, establece: 
2. "Para los otros ingresos los organismos deberán elaborar un informe anual de rendición 
de cuentas (anexo 27) y presentarlo a la departamental correspondiente, para el 
seguimiento y verificación respectiva, que contenga: a) Informe anual de ingresos y 
gastos de fondos. B) Informes de logros en función del Plan Escolar Anual, que detalle 
las actividades y proyectos realizados. 
3. Los fondos que administran los diferentes organismos, serán objeto de auditoría por el 
MINED y por instituciones fiscalizadoras del Estado. 
4. Los organismos de Administración Escolar presentarán al Ministerio de Educación o 
a las Instituciones fiscalizadoras del Estado, toda información relacionada al manejo de 
los fondos transferidos por el MINED y/o Otros Ingresos cuando éstas lo requieran." 

La deficiencia se originó debido a que el Director y la Secretaria del CDE efectuaron 
pagos sin contar con la documentación de respaldo . 
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Lo anterior da origen a que los ingresos percibidos no se hayan utilizado para benefic t ~ · 

de la comunidad estudiantil, generando un detrimento por un monto de $582.53 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Con fecha 09 de abril de 2018, el Director del Centro Escolar y la Secretaria del CDE, 
manifestaron lo siguiente: "Visite las Oficinas de la Corte de Cuentas San Miguel para 
verificar de manera detallada el fa ltante que no está justificado, pero no me dieron la 
información necesaria de cuáles eran los gastos que no estaban justificados. Por 
deducción propia presentamos las pruebas como facturas y recibos de los gastos que se 
hicieron que suman los $582.53". Anexo recibos y facturas". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
En los comentarios efectuados por el Director y la Secretaria contratada por el CDE, 
manifiestan que no se le dio de manera detallada el monto cuestionado, lo cual se debió 
a que estos pagos fueron en efectivo, lo que nos limitó conocer con exactitud el detalle 
de los documentos; no obstante se hace del conocimiento que durante el período de los 
5 días hábiles para dar respuesta la Secretaria nos solicitó revisar la documentación con 
el fin de cumplir con lo requerido por esta Corte y tuvo a la vista el Libro de Otros Ingresos 
al cual procedió a tomar evidencia fotográfica. 

\ Y habiendo analizado la respuesta esta no contradice ni justifica la falta de documentos 
en el momento que se efectuó el examen y la documentación que anexan son recibos 

1 informales de pagos varios con datos según registros del Libro de otros ingresos el cual • 
tuvieron acceso, por lo tanto consideramos que estos documentos debieron estar 
físicamente archivados en el periodo examinado y no cuentan con todos los aspectos 
legales para ser considerado válidos, por lo tanto esta deficiencia se mantiene. 

5.2 INCONSITENCIAS EN OTROS INGRESOS. 

Comprobamos que en el periodo del 01 de enero de 2015 al 30 de junio 2017 el Concejo 
Directivo del Centro Escolar "Susana Viuda de Duque" percibió en concepto de Otros 
ingresos la cantidad de $13,170.90. Encontrándose las siguientes inconsistencias. 
a) Se efectuaron pagos en efectivo por la cantidad de$ 11,054.97. 
b) No se aperturó cuenta bancaria para depositar el monto recibido. 
c) No existe un control correlativo de Recibos de Ingresos Serie "A" para garantizar el 

ingreso. / 
d) Los pagos no están registrados en su totalidad en el Libro de Ingresos y Gastos 

correspondientes. / 
e) Los Libros de Ingresos y Gastos presentan borrones. v 

f) No se elaboró un Informe Mensual ni Anual de Rendición de Cuentas. 

El Articulo 57 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Los servidores 
de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o 
tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables, 
hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo". 
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En el numeral 1 del literal E) Manejo de Fondos, del documento IV Paso a Paso en <'/ ~A~~i ~ "." 

Administración de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, ·-
establece: "Los Organismos deberán aperturar en cualquier Banco del Sistema 
Financiero, una cuenta corriente específica para manejar los fondos que perciban por 
transferencias del MINED y otra, para la administración de los fondos de los otros 
ingresos." 
En el numeral 4 y 5 del literal C) Otros Ingresos del Centro Escolar Educativo: (Sólo para 
CDE Y ACE), del documento IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos 
Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, establece: 
4) "Para el Control de Otros Ingresos que perciba el Consejo Directivo Escolar o la ACE, 
deben imprimir una serie de recibos de ingresos prenumerados de imprenta, Serie "A" 
para Otros Ingresos por cafetería, tiendas escolares, donaciones, ventas de servicios." 
5) "Todos los ingresos percibidos deberán ser depositados en forma íntegra, en las 
siguientes 24 horas hábiles a su recepción ." 
En el numeral 2 y 7 del literal H) Registro de los Fondos, del documento IV Paso a Paso 
en la Administración de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, 
establece: 
2. "Los otros ingresos deberán registrarlos en un libro de ingresos y gastos separado de 
las trasferencias de MINED, en un libro foliado de imprenta (enumerados 
correlativamente) de tres columnas autorizado por la Dirección Departamental del 
Ministerio de Educación. El nombre del libro será "Registro de Otros Ingresos y Gastos. 
7. Los registros en los libros de Ingresos y gastos, tanto de los fondos de la comunidad, 
como de los transferidos y transferencias del MINED, deberán reunir las siguientes 
características: c. El libro no deberá tener borrones,. testaduras ni enmendaduras, y si los 
hubiere deberán hacerse del concomimiento del Organismo Escolar para registrarlo y 
autorizarlas en el libro de actas respectivas." 
En el numeral 2, 3 y 4 del literal 1) Rendición de Cuenta, del documento IV Paso a Paso 
en la Administración de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, 
establece: 
2. "Para los otros ingresos los organismos deberán elaborar un informe anual de rendición 
de cuentas (anexo 27) y presentarlo a la departamental correspondiente, para el 
seguimiento y verificación respectiva, que contenga: a) Informe anual de ingresos y 
gastos de fondos. B) Informes de logros en función del Plan Escolar Anual, que detalle 
las actividades y proyectos realizados. 
3. Los fondos que administran los diferentes organismos, serán objeto de auditoría por el 
MINED y por instituciones fiscalizadoras del Estado. 
4. Los organismos de Administración Escolar presentarán al Ministerio de Educación o 
a las Instituciones fiscalizadoras del Estado, toda información relacionada al manejo de 
los fondos transferidos por el MINED y/o Otros Ingresos cuando éstas lo requieran ." 

La Deficiencia se originó debido a que el Director y Secretaria del CDE no cumplieron 
con la normativa que regula los Otros Ingresos, así mismo la Secretaria del CDE nJ dio / 
ingreso en su totalidad al monto percibido mediante Recibos de Ingresos serie "A" y no 
se registró en su totalidad las transacciones en libro correspondiente y no efectuaron la 
Rendición de Cuentas. 
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Lo anterior genera falta de transparencia en el uso de los recursos de los Otros Ingresos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Con nota de fecha 09 de abril de 2018, el Director del Centro Escolar y la Secretaria del 
CDE, manifestaron lo siguiente: 
"INCONSISTENCIAS 

A) Si se realizaron los gastos 
B) El único responsable de aperturar cuentas bancarias es el CDE. Por medio del 

presidente, concejal propietario maestros y tesorero. 
C) No existían recibos, los que se utilizaban eran de años anteriores. 
D) No se registraban porque no se tenía el conocimiento necesario. 
E) Si porque por no tener el cuidado surgían equivocaciones. 
F) El informe de rendición de cuentas se daba, pero de forma general". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 
Los comentarios emitidos por el Director y Secretaria del CDE confirman la deficiencia 
planteada; por lo tanto esta se mantiene. 

5.3 GASTOS NO ELEGIBLES. 

Comprobamos que durante el período del 01 de enero de 2015 al 30 de junio de 2017, 
se pagó de forma extemporánea a las Instituciones AFP CRECER, ISSS y pagos de 
actividad extracurricular la cantidad de$ 629.12 con fondos percibidos de Otros Ingresos, 
según detalle: 

INSTITUCION/ PROVEEDOR CONCEPTO MONTO 
AFP CRECER. Pago de mora $ 24.13 
Instituto Salvadoreño del Pago de multa Seguro Social. $ 225.40 

Pago de Alimentación 
Turística de Oriente (Hotel sin Beneficio a la 

$ 379.59 Trópico lnn) población estudiantil 
TOTAL $ 629.12 

'f El Artículo 48, del Reglamento para la aplicación del regImen del Seguro Social, 
establece: "El patrono deberá remitir mensualmente las planillas de cotización obrero-
patronales confeccionadas en formularios especiales que le facilitará el Instituto y 
ciñéndose a las instrucciones que éste le dé al respecto a la información que deben 
contener las planillas. El pago de las cotizaciones deberá hacerlo mensualmente. El 
patrono que presente planillas que contengan deficiencias o incorrecciones con 
infracción de las instrucciones dadas por el Instituto, incurrirá en una multa de cinco a 
doscientos colones, de acuerdo con la capacidad económica del infractor." 

y El Artículo 19, Inciso Tercero, de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, establece: 
"La declaración y pago deberán efectuarse dentro de los diez primeros diez días hábiles 
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del mes siguiente a aquel en que se devengaron los ingresos afectos, o aquel en que 
1 ~~~~_A~~i_:;? 

autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso". -
~ n el numeral 7 del literal C) Otros Ingresos del Centro Escolar Educativo: (Sólo para 

CDE Y ACE), del documento IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos 
Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, establece: "Cuando se realicen 
actividades extracurriculares en beneficio de la comunidad educativa, éstas deberán ser 
aprobadas por el Consejo Directivo Escolar y otro organismo de administración, y no 
deben limitarse a registrar únicamente los resultados de dicha actividad, si no que 
deberán anotar detalladamente en el libro respectivo los documentos que respalden 
legalmente los ingresos y egresos la misma." JJ 

'l\En el literal f) de la Norma D) Elegibilidad de los Gastos, del documento IV Paso a Paso l .. 
en la Administración de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, 
establece: "Tanto para las Trasferencias del Estado como para los Otros Ingresos, no se 
consideran gastos elegibles, los siguientes: f) Los pagos de multas o recargos por pagos 
extemporáneos de agua, luz, te léfono ISSS, AFP o retenciones de impuesto sobre la 
renta." 

La deficiencia se originó debido a que el Director y la Secretaria del CDE no pagaron 
oportunamente las cotizaciones y aportaciones a las instituciones correspondientes y 
además por celebrar actividades extracurriculares sin beneficiar a la población estudiantil, 
así mismo no exis1en Acuerdos de Aprobación del Consejo Directivo Escolar --
Lo anterior generó que los recursos de Otros Ingresos se utilizaran para realizar gastos 
no elegibles y en actividades que no conllevan beneficios al alumnado en general por la 
cantidad de $629.12 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Con nota de fecha 09 de abril de 2018, el Director del Centro Escolar y la Secretaria del 
CDE, manifestaron lo siguiente: "Los pagos de mora de las planillas de AFP y ISSS se 
realizaban en fechas que ya habían vencido porque no se contaban con fondos para 
realizarlos en la fecha señalada . Siempre los bonos que deposita el MINED los hace de 
forma tardía. 
Por esa razón los pagos de las multas se hacían de esta manera y se pagaban de otros 
ingresos porque así me indicaba el director y por desconocimiento ya que no había apoyo 
de nadie ni de los miembros del CDE porque tampoco se les capacitó sobre la elegibilidad 
de los gastos. 
NOTA ACLARATORIA 
Con respecto a los $379.59 del pago de alimentación del día del maestro a TURISTICA 
DE ORIENTE (HOTEL TROPICO INN) 
La celebración del día del maestro año 2016 fue en las instalaciones de TROPICLUB 
PLAYA EL CUCO SAN MIGUEL. 
Yo Antonia Elizabeth Arauja Salgado administré la venta de las libretas de notas en el 
año 2016 por orden del Señor director Osear Armando Avilés, en este año el total de la 
venta asciende a$ 498.00 (664 libretas a 0.75 ctvs. e/u) 
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En común acuerdo el CDE con los maestros se determinó realizar un estímulo a lo~~ºº · 
docentes por su desempeño que realizan en las aulas con los niños, pero este evento 
tiene una tradición desde años anteriores que tiene a la base un acuerdo verbal que no 
está sustentando en un acta, pero si hay testimonios de personas naturales que dan fe a 
este acuerdo verbal. 0Jer anexo 1 ). 
Para la reservación del local se hizo un depósito en concepto de anticipo (Ver el valor 
que aparece en la nota de remesa). El resto del costo del evento se canceló en efectivo 
el día de la actividad. 
El gasto total según factura asciende a $ 379.59 (Ver factura) 
El pago de transporte fue de$ 150.00 (El transporte utilizado fue la buseta de Transporte 
Ramos del municipio de Estanzuelas, al momento de la actividad no se nos entregó 
factura ni recibo. 
Por lo que se sol icitó la factura para ser presentada en este informe preliminar como 
prueba del gasto realizado y no logrando obtenerla porque el dueño anterior de 
Transporte Ramos falleció. 
La profesora María de los Ángeles Franco, actual Directora Interina y esposa del actual 
dueño de Transporte Ramos. Fue la persona intermediaria y quien puede dar fe de lo 
que expresamos ya que fue ella quien realizo el contrato de forma verbal con la empresa 
de transporte. 
El total de gasto del evento fue de $ 529.59 
El total de la Venta de libretas $ 498 .00 
Para completar el gasto de la actividad el director colaboró donando$ 31.59. 
Cabe mencionar que el Subdirector Osear Rene Castillo fue el responsable de realizar e 
los pagos en las instalaciones del Tropiclub y el pago del transporte. 
PRUEBAS PRESENTADAS 
• Listado en hojas de cuaderno del control de la venta de las libretas efectuadas en 

el año 2016. 
• Listado de maestros asistentes al evento. 
• Constancia firmada por docentes como apoyo al acuerdo tomado de forma verbal 

sobre la celebración del día del maestro" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
Los comentarios emitidos por el Director y Secretaria del CDE confirman la deficiencia 
planteada, por lo tanto esta se mantiene. 

5. 4 FALTA DE CONTROLES EN DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE. 

Comprobamos que la Administración Escolar durante el periodo del 1 de enero de 2015 
al 30 de junio 2016 gastó en concepto de Combustible la cantidad de $210.00 con fondos 
provenientes de Otros Ingresos, sin implementar Misiones oficiales ni controles 
respectivos para la distribución de combustible. 

Los Artículos 4 y 11 Del Reglamento Para El Control De Vehículos Nacionales y Consumo 
Del Combustible establecen: 

8 • 
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El Art. 4: "La Corte verificará que para el uso los vehículos que han sido clasificados com ,.!~tv!J.~:-, · 
de uso administrativo, general u operativo, se haya emitido la correspondiente Misión 
Oficial, para días hábiles y no hábiles; en ésta se deberá establecer los requisitos 
mínimos siguientes: 

a) Que sea emitida por escrito por un funcionario competente y que se refiera a una 
Misión Oficial específica; 

b) No deberán emitirse autorizaciones permanentes. 
c) Que se indique fecha y objetivo de la Misión y de autorización, así como el nombre 

del funcionario o empleados a cargo de la Misión y del Motorista asignado." 
El Art. 11 : "Para la distribución del combustible, cada entidad deberá llevar un control que 
comprenda los siguientes aspectos: 

a. Número de placas del vehículo; 
b. Nombre y firma de la persona que recibe el combustible o los vales; 
c. Cantidad de combustible que recibe según el kilometraje a recorrer, tomando como 

base el destino de la misión oficial; 
d. Si la entrega de combustible es a través de vales, se deberá indicar su numeración 

correlativa y al fina lizar la misión, comprobarlo con la bitácora del recorrido y la 
factura correspondiente, debiendo contener la fecha precisa de su abastecimiento. 

e. Si el suministro del combustible se realiza a granel, deberá llevarse un control que 
identifique, la cantidad suministrada a cada vehículo institucional, considerando 
los literales a, by c del presente artículo." 

La deficiencia se originó debido a que el Director y la Secretaria del CDE, no 
establecieron controles para la distribución de combustible a vehículos particulares; y no 
emitieron las respectivas Misiones Oficiales. 

Lo anterior genera falta de transparencia en la utilización de los recursos por la cantidad 
de $210.00 ya que no se demuestra que se utilizaron para actividades propias del Centro 
Escolar. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Con nota de fecha 09 de abril de 2018, el Director del Centro Escolar y la Secretaria del 
CDE, manifestaron lo siguiente: "En el Centro Escolar no se tiene vehículo propio. Los 
fondos asignados al señor Director o Sub-director o docentes, se les entregaban solo 
cuando realizaban una misión oficial, Cuando llevaban vehículo propio traían la factura 
del combustible. Pero ese dinero era para al imentación y transporte. 
En acuerdos del CDE y según consta en acta tomaron a bien proporcionar viáticos al 
Director o Maestros que tenían alguna misión oficial. Los viáticos consisten en pago de 
transporte a realizar dichas actividades. Anexo algunas convocatorias y recibos." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
De acuerdo a los comentarios emitidos por el Director y Secretaria del CDE no 
desvanecen la observación planteada ya que no se establecieron Controles ni Misiones 
Oficiales que garantizarán que el combustib le se uti lizó para fines institucionales . 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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6. CONCLUSION DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

Al ejecutar los procedimientos de auditoría concluimos que en Centro Escolar "Susana 
Rodríguez Viuda de Duke", Municipio de El Triunfo, Departamento de Usulután, ha 
realizado con legalidad los procedimientos y controles que ejecuta a través de sus 
funcionarios y empleados en las actividades Administrativas y Financieras en el manejo 
de los Fondos transferidos por el Ministerio de Educación y otros Ingresos en el período 
del del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre 2017, excepto por las deficiencias 
señaladas. 

7. RECOMENDACIONES 

No se emitieron recomendaciones 

8. ANÁLISIS DE INFORME DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDiTORIA 

El Centro Escolar no cuenta con Unidad de Auditoria Interna y no contrataron los seNicios 
de Firmas privadas de Auditoria. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No hay recomendaciones de auditoria por lo tanto no se realizó el seguimiento. 

10. PARRAFO ACLARATORIO 

Este Informe se refiere al Examen Especial a Verificación de Denuncia Ciudadana No. 
01 /2018 por supuestas irregularidades Administrativas y Financieras sobre el manejo de 
los Fondos transferidos por el Ministerio de Educación y otros Ingresos, al Centro Es-colar 
"Susana Rodríguez Viuda de Duke", Municipio de El Triunfo, Departamento de Usulután, 
al período comprendido del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre 2017, por lo que no 

. se emite opinión sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados 
-financieros y se ha preparado para comunicar al Concejo Directivo Escolar del Centro 
Escolar "Susana Rodríguez Viuda de Duke", Municipio de El Triunfo, Departamento de 
Usulután y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

San Miguel, 25 de mayo de 2018 
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/~ CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

:__,ARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS 

• LA REPÚBLICA; San Salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del dia 

nueve de abril de dos mil diecinueve. 

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el número de referencia JC-11I-017-

2018, ha sido instruido en contra de los señores: OSCAR ARMANDO AVILÉS 

HERNÁNDEZ, Director y Presidente del CDE, quien devengó un salario mensual 

de UN MIL SETENTA Y UN DÓLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1 ,071 .11); y ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO, Secretaria Administrativa del CDE, quien devengó un salario 

mensual de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($350.00); por sus actuaciones en el "INFORME DE EXAMEN 

ESPECIAL A VERIFICACIÓN DE DENUNCIA CIUDADANA No. 01 /2018, POR 

SUPUESTAS IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS, 

SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS TRANSFERIDOS POR EL MINISTERIO 

• DE EDUCACIÓN Y OTROS INGRESOS, AL CENTRO ESCOLAR "SUSANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", MUNICIPIO DE EL TRIUNFO, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 

ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017", practicado por la Dirección 

Regional de San Miguel, conteniendo cuatro reparos; de conformidad a los articulas 

54 y 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, tal como se mencionan a 

continuación: REPARO UNO - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 

PATRIMONIAL, FALTANTE DE EFECTIVO NO JUSTIFICADO; REPARO DOS -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA INCONSISTENCIAS EN OTRO 

INGRESOS; REPARO TRES - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 

PATRIMONIAL GASTOS NO ELEGIBLES; REPARO CUATRO 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL FALTA D~ .· · 

CONTROLES EN DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE. ¡ 'i;i(j·' :': / ;:~-
ar:S i i¡;' ,.,_, .. 
8~ ~ ~ ~ 1 

Han intervenido en esta instancia, el Licenciado MANUEL FRANCISCO R1v\:s, ...... , 

• PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal General de la República y el Licenciado JOSE 

ROBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Apoderado General Judicial de los señores 

OSCAR ARMANDO AVILES HERNANDEZ y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO 

SALGADO. 

LEÍDOS LOS AUTOS, Y{ 
CONSIDERANDO: \ 

¿~ 
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l. Por resolución de folio 17 a folio 18 ambos vuelto, emitida a las quince 

horas con treinta y siete minutos del dia diecinueve de junio de dos mil dieciocho, la 

Cámara Tercera de Primera Instancia, ordenó iniciar el Juicio de Cuentas y en 

consecuencia, elaborar el Pliego de Reparos respectivo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 66 inciso segundo de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. Con base a lo establecido en los artículos 66 y 67, se elaboró el Pliego 

de Reparos, que corre agregado de folios 18 a 23 ambos vuelto, emitido a las diez 

horas con cuarenta minutos del día diez de julio de dos mil dieciocho, ordenándose 

en el mismo, emplazar a los señores: OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, 

Director y Presidente del CDE y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, 

Secretaria Administrativa del CDE; por lo que, de folio 24 a folio 25, se encuentran 

las esquelas de emplazamiento efectuado a los Servidores Actuantes antes 

mencionados, y a folio 26 y 27, respectivamente, se encuentra la notificación del 

Auto de Inicio y la entrega del Pliego de Reparos realizada al Licenciado DOUGLAS 

ARQUIMIDES MELÉNDEZ RUIZ, Fiscal General de la República, por medio del 

Fiscal de Turno. 

11. A FOLIO 28, se encuentra agregado el escrito suscrito por el Licenciado 

MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal General de la 

República, juntamente con la Credencial por medio de la cual legítima la personería 

con que actúa y la Resolución número 027, agregadas a folios 29 y 30, 

respectivamente. 

DEL FOLIO 31 AL 34, se encuentra agregado el escrito suscrito por el Licenciado 

JOSE ROBERTO RODRÍGUEZ RODRiGUEZ, Apoderado General Judicial de los 

señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO; quien manifestó, literalmente lo siguiente: 

'""'" """"" "'"'""" '"""'""" """ """ "" '"' "" "'"'" """" 1.- PERSONERIA. Con el Poder 

• 

• 

General Judicial, otorgado a mi favor demuestro que soy Apoderado Judicial de • 

OSCAR ARMANDO AVILES HERNANDEZ, Ex Director y ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO, Ex Secretaria, ambos del Centro Escolar 2SUSANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", el primero de sesenta y cinco años de edad, 

Licenciado en Ciencias de la Educación. Del domicilio de El Triunfo del 

departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número: cero uno 

uno cuatro seis cero cuatro tres guion tres, con Tarjeta de Identificación Tributaria 
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número: uno uno cero cinco guion uno siete cero cinco cinco tres guion cero cero 

no guion seis: la segunda de cuarenta años de edad, Licenciada en Computación, 

del domicilio de El Triunfo, del departamento de Usulután, con Documento Único de 

Identidad número: cero uno dos tres nueve cinco seis uno guion cinco, con Tarjeta 

de Identificación Tributaria número: uno uno cero cinco guion dos tres cero seis siete 

ocho guion uno cero uno guion seis. 11.- PRETENSIÓN. Con expresas instrucciones 

de mis mandantes, vengo ante vosotros a mostrarme parte en el presente Juicio de 

Cuentas, a Interponer la Excepción Perentoria de Falta de Legitimación Procesal 

Pasiva de la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO; a contestar el 

Pliego de Reparos que se le ha atribuido a mis representados y a ofrecer las pruebas 

para desvanecer los reparos señalados. 111.- HECHOS. En cumplimiento a 

verificación de Denuncia ciudadana Nº 1-2018, de supuestas irregularidades 

administrativas y financieras, sobre el manejo de los fondos transferidos por el 

Ministerio de Educación y Otros Ingresos, al Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ 

VIUDA DE DUKE", del Municipio de El Triunfo del departamento de Usulután, al 

• periodo comprendido del 01 de enero del 2015, al 31 de diciembre del 2017; 

• 

resultando de la Auditoría de Examen Especial lo siguiente. REPARO UNO. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. FALTANTE D 

EFECTIVO NO JUSTIFICADO .. - Según Informe de Auditoría se establece del 
,..;,-(;i 

periodo de enero del 2015 a junio de 2017, en Otros Ingresos percibidos en el Cen~ ~-e-. ,, ., .,. 

Escolar "SUSANA RODRIGUES VIUDA DE DUKE", en concepto de cuo\~ _ \'~ ~: ~~ 

voluntarias de padres de familia y cafetines, con los pagos efectuados en efectiJ(i)-: : ",-\. ~-b (~~ 
,.-11, 

se determinó que existe diferencia sin justificar por un monto de $582.53 centavos · -~•~ 

de dólar. REPARO DOS. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

INCONSISTENCIA EN OTROS INGRESOS.- Según informe de Auditoria se 

establece que en el periodo 01 de enero de 2015 al 30 de junio del 2017, el Concejo 

Directivo Escolar "SUSANA RODRIGUES VIUDA DE DUKE" percibió en concepto 

de otros ingresos la cantidad de $13,170.90 y se encontraron las siguientes 

inconsistencias: a) se efectuaron pagos en efectivo por la cantidad de $11 ,054.97. 

b) No se aperturó Cuenta Bancaria para depositar el Monto recibido. c) No existe un 

control correlativo de recibos de ingreso Serie "A" para garantizar el ingreso. d) Los 

pagos no están registrados en su totalidad en el Libro de Ingresos y Gastos 

correspondiente. e) Los Libros de Ingresos y Gastos presentan borrones. f) no se 

elaboró un informe mensual ni anual de rendición de cuentas. REPARO TRES. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. GASTOS NO 

ELEGIBLES.- Según el informe de Auditoría, se establece que durante el periodo 

del 01 de enero del 2015 al 30 de junio del 2017, se pago de forma extemporánea 
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a las instituciones AFP CRECER, ISSS y Pagos de actividades extracurriculares de 

$629.12, con fondos percibidos de otros Ingresos. REPARO CUATRO. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. FALTA DE 

CONTROLES EN DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE.- Según el informe de 

auditoría se establece que la administración Escolar durante el periodo del 01 de 

enero del 2015, al 30 de junio de 2016 gasto en concepto de Combustible la cantidad 

de $210.00, con fondos provenientes de Otros Ingresos, sin implementar Misiones 

oficiales ni controles respectivos para la distribución de combustible. IV.- FALTA DE 

LEGITIMACIÓN PROCESAL PASIVA. El equipo de Auditores de la Región Oriental 

de la Corte de Cuentas Atribuye Responsabilidades Patrimoniales y Administrativas 

por el manejo de Fondos a la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, 

en su carácter de Secretaria del CDE, primeramente y luego COMO Secretaria 

Administrativa del COE, del Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE 

DUKE", cuan mi representada en Primer Lugar No es Secretaria del CDE de dicho 

Centro Escolar, tampoco es Secretaria Administrativa del CDE, como tampoco es 

Tesorera de dicho CDE. ; de acuerdo a lo establecido en la NORMATIVAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ESCOLAR EDUCACIÓN (CDE), específicamente en el PASO A PASO EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, corresponde al Tesorero 

el manejo de los fondos asignados al Centro Escolar y los percibidos de otros 

Ingresos, de acuerdo al Manual las atribuciones del Tesorero son: Son atribuciones 

del Tesorero: a) Ser depositario de los fondos que administra el Consejo en forma 

mancomunada con el Presidente y un Concejal representante de los educadores. 

b) Llevar los registros de ingreso y gastos de las operaciones financieras efectuadas 

por el Consejo en libros contables debidamente autorizados por el Ministerio, por 

intermedio de la Dirección Departamental de Educación. c) Efectuar los pagos 

aprobados por el Consejo y autorizados por el Presidente del mismo. d) Asistir 

puntualmente a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo. Por lo 

que en ningún momento la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, 

puede ser responsable del manejo de Fondos del COE, en vista que nunca ha sido 

tesorera de dicho organismo, en todo caso si hubiera colaborado de alguna manera 

la responsabilidad siempre es del Tesorero del C.D.E., por lo que no puede ser 

responsable ni administrativa ni patrimonialmente de faltantes de dinero, de no 

haberse registrado los gastos en el libro correspondiente o de haberse efectuado 

gastos en rubros no elegibles o responsable de falta de controles de gasto de 

combustible. Para demostrar lo anterior, presento copia debidamente certificada por 

Notario de los siguientes documentos: a) Resolución Nº 11-0066-15, mediante el 

-

• 

• 



-

• 
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cual se reconoce a los miembros del Concejo Directivo Escolar del Centro Escolar 

"SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", con la cual demuestro que mi 

representada no ha sido nombrada como Tesorera del e.O.E, de dicho Centro 

Escolar, durante el año 2015.- b) Resolución Nº 11-0084-15, mediante la cual se 

sustituye a la Tesorera del C.D.E., la cual es reconocida por la Oficina 

Departamental, con la cual demuestro que mi representada no es miembro del 

e.O.E., de dicho Centro Escolar. c) Convenio de Transferencia de Fondos entre el 

Ministerio de Educación y el Concejo Directivo Escolar del Centro Escolar "SUSANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", mediante el cual demuestro que mi representada 

nunca ha sido delegada para manejar fondos del Centro Escolar mencionado, 

durante el año dos mil dieciséis. d) Convenio de Transferencia de Fondos entre el 

Ministerio de Educación y el Concejo Directivo Escolar del Centro Escolar "SUSANA 

RODRIGUEZ VIIUDA DE DUKE", mediante el cual demuestro que mi representada 

nunca ha sido delegada para manejar fondos del Centro Escolar mencionado, 

sido miembro del C.D.E., de dicho Centro Escolar. g) Constancia en Original 

Extendida por el Licenciado OSCAR ARMANDO AVILES, Director del Centro 

Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE2, mediante la cual se comprueba 

que mi representada señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, estaba 

bajo las órdenes del señor Director, de dicho Centro Escolar y que ella cumplía 

funciones que se le delegaban por su persona. h) Tres Contratos de Trabajo, de los 

años 2015, 2016 y 2017, con los cuales demuestro que mi representada había sido 

contratada en el Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", como 

Secretaria del Centro Escolar y no como Secretaria del C.D.E. CONTESTANDO 

REPARO UNO. Para lograr desvanecer las responsabilidades Administrativas y 

Patrimoniales de mis representados, presento en original Tiquetes, Recibos y 

Facturas, de respaldan el gasto del monto faltante señalado por Auditoria, los cuales 

son: a) Tiquete de compra en Ferretería Cruz, por $16.00. b) Tiquete de compra a 

INVERSIONES TEXTILES MAS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO DE $31 .50. c) 

Factura de compra a Ferretería Cruz, por un valor de $28.29 d) Factura Comercial, 

por compra de Cable HDMI, a Papelería y Ciber Center, por $8.00 f) Factura 

Comercial de compra de Tapagoteras, por valor de $10.00. g) Factura Comercial 

por compra de Chapa FF, por $20.00. h) Factura de la Librería y Papelería 
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"ELIZABETH", por la compra de Papelería y Útiles, por un valor de $464.25. Con los e 
documentos antes relacionados los cuales no se presentaron a la Unidad de 

Auditoría por no tenerlos a la mano, se logra desvanecer tanto la responsabilidad 

Patrimonial como Administrativa señalada en el Reparo UNO.- CONTESTANDO 

REPARO DOS. En el Reparo UNO, se ha establecido Responsabilidad 

Administrativa por la falta de informes, de rendición de cuentas y el no haberlos 

presentado a la departamental de Educación para el seguimiento y verificación 

respectiva, dicho informe debe contener el informe anual de ingresos y gastos de 

fondos y el informe de logros en función del plan anual escolar que detalle las 

actividades y proyectos; considero que se ha dividido las deficiencias 

administrativas para imponer dos sanciones administrativas, considero que existe 

doble persecución por deficiencias administrativas en cuanto al manejo de los Otros 

Ingresos, por lo que considero debió la deficiencia Administrativa señalada en 

Reparo DOS, haber sido subsumida por la deficiencia Administrativa en el Reparo 

UNO, lo cual debe ser resuelto de esa manera por esa honorable Cámara . 

CONTESTANDO REPARO TRES. Se ha responsabilizado a mis representados por 

haber realizado pagos por Mora a la AFP CRECER, por un Monto de $24.13, 

Dólares y por Multa al ISSS, por un monto de $225.40 de Dólar, este pago se originó 

en vista que los depósitos que realiza el Ministerio de Educación, por medio de la 

Oficina Departamental de Educación al Concejo Directivo Escolar, específicamente 

para el pago de salarios y el pago de las Prestaciones Laborales y de Salud, los 

efectúa de manera retardada; y no viene contemplado en dicho monto que por 

haberse depositado en forma tardía el Bono para e pago de salarios, venga un fondo 

extra para el pago de mora o multas, que de alguna manera deben cancelarse para 

que los empleados puedan gozar de dichas prestaciones; el Centro Escolar siendo 

el ente inmediato que efectúa el pago a los empleados y las prestaciones de 

Seguridad social, es el responsable también de pagar por el retardo en el deposito 

la mora y las multas; considerando que dicha mora y multas no son responsabilidad 

del Centro Escolar ni mucho menos de sus representantes y que el centro escolar 

no cuanta con otros Recursos más que los Otros Ingresos para cubrir deficiencias 

del ministerio de Educación, es necesario que esa honorable Cámara, pueda 

convalidar el gasto efectuado en pago de Mora y Multas a la AFP CRECER Y AL 

ISSS.- Para comprobar que dichos pagos fueron efectuados de manera tardía por 

responsabilidad de los depósitos tardíos del ministerio de Educación, solicito a su 

Digna autoridad pida Estado de Cuentas al Banco DAVICIENDA, de la cuenta a 

nombre del Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE" durante el 

periodo 2015, 2016 y 2017, en vista que a mis representados no se las proporcionan 

• 

• 
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debido a que ya el Director y Representante Legal del C.D.E. , ya no es el señor 

OSCAR ARMANDO AVILES HERNANDEZ y por Política de Privacidad este no 

puede ser entregado sino a sus titulares. Por lo que al comprobarse por medio del 

Estado de Cuentas del Banco DAVIVIENDA, el depósito tardío del Ministerio de 

Educación, del Bono para el pago de Salarios, esa Cámara convalide el pago 

efectuado y se desvanezca el presente Reparo. Así mismo se responsabiliza a mis 

representados de haber efectuado un pago por valor de $379.59, en concepto de 

pago de alimentación en la celebración del día del maestro a los docentes de dicho 

Centro Escolar; en primer lugar ese gasto no está incluido en los egresos de la 

cuenta de Otros Ingresos; únicamente los auditores encontraron esa factura dentro 

de los documentos que se le presentaron para ser auditados, pero no corresponde 

ese gasto a Otros Ingresos, además con la presentación de los Tiquetes, Factura y 

Recibos, para desvanecer en Reparo UNO, la cuenta e Otros Ingresos se encuentra 

liquidada completamente, por lo que es posible incluir dicha factura en los Egresos 

de la cuenta de Otros Gastos. Por lo que debe de desvanecerse dicha observación . 

CONTESTANDO REPARO CUATRO. Se ha atribuido a mis representados la --.• -,,e-o...._ 

~-':'.• 

responsabilidad Administrativa y Patrimonial por la cantidad de $210.00, por falta ~ ~..!'~
3 

r:~'·s.' ~ 
~ i . .., 4),, 

controles de Distribución de Combustible; en primer lugar es necesario dejar ciar~ t r- .._..., ~,·:-:~' 
·t ., ~s: 

"" .. .;,r/ 
que el Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE" No tiene vehículos: , ~ 

'l~ e-,.., 

de su propiedad; que no está dentro de la administración los controles de~ -~.,,. ;,., 

Combustible, el problema se ha dado es que a los miembros del C.D.E. cuando han 

sido convocados a reuniones o actividades se les cubre el valor de los pasajes, en 

este caso el señor Director del Centro Escolar, de ese entonces Licenciado OSCAR 

ARMANDO AVILES HERNANDEZ, contaba con un vehículo de su propiedad y a él 

se le daba el gasto de combustible, por eso es que aparecen Facturas de 

Combustible, respaldando los gatos pero que en realidad son gastos de transporte 

de miembros del C.D.E.; no presentamos las invitaciones en vista que la actual 

Directora del Centro Escolar no ha permitido a mis representados tener acceso a 

esos documentos. Por lo que solicito a su autoridad solicite a la señora Directora 

del Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", remita a esa Cámara 

el archivo de Invitaciones a reunión de los miembros del C.D.E., durante los años 

2015, 2016 y 2017., a efecto de comprobar que dichos gastos se efectuaron 

precisamente para cubrir gastos de transporte a los miembros de C.D.E., de ese 

Centro Escolar y se desvanezca así dichas observaciones. Por lo antes expuesto 

PIDO: a) Me admitáis el presente escrito. b) Me tengáis por parte en el carácter en 

que comparezco y se me conceda intervención en el presente Juicio de Cuentas. c) 

Declaréis la Falta de Legitimación Procesal pasiva de parte de mi representada 
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señora ANTONIO ELIZABETH ARAUJO SALGADO, por no ser persona -

responsable de los manejos de fondos en el Centro Escolar. d) Admitáis la prueba 

Documental que presento a efecto de desvanecer los reparos atribuidos a mis 

representados. e) Que en sentencia Definitiva declaréis desvanecidos los Reparos 

Atribuidos a mis representados y se les absuelva de toda responsabilidad tanto 

Administrativa como Patrimonial. f) Solicitéis Estado de Cuentas al Banco 

DAVICIENDA, de la cuenta a nombre del Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ 

VIUDA DE DUKE" Número: 012510008940, durante el período 2015,2016 y 2017. 

g) Solicitéis a la Directora del Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE 

DUKE", las convocatorias a los miembros del C.D.E., de dicho Centro Escolar, 

durante los años 2 o 15, 2 O 16 y 2 O 17. JJJUHWHtlltlHIUlltlntUUHIUUJtUUUtuUUIUUUIIUUUUlltUJttnmummrnumuurnumrnmmuu 

De lo anterior, esta Cámara, en resolución de folios 72 vuelto a 74 frente, en primer 

lugar, admitió el escrito suscrito por el Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS 

PÉREZ, ordenándose agregar al proceso la documentación con la que legitimó su 

personería; tenerle por parte en el carácter en que compareció; extenderle copia 

simple del Informe de Examen Especial y se ordenó a la Secretaría de esta Cámara, 

tomar nota del lugar y número de telefax señalado para recibir notificaciones; y por 

último, se resolvió admitir el escrito suscrito por el Licenciado JOSE ROBERTO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Apoderado General Judicial de los señores OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO 

SALGADO; agregar al proceso los documentos anexos; tenerle por parte en el 

carácter en que compareció; estarse a lo que se resolverá en sentencia, respecto a 

su petición de declarar la falta de legitimación procesal pasiva de parte de la señora 

ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO; que respecto a la solicitud de declarar 

desvanecidos los reparos, se esté a lo que se resolverá en sentencia conforme a 

derecho corresponda; se declaró sin lugar, la petición de solicitar al Banco 

Davivienda, estados de cuentas por correr agregados a los papeles de trabajo; así 

también, se declaró sin lugar su petición, de solicitar las convocatorias a los 

miembros del CDE para comprobar los gastos de gasolina, en virtud, que la 

deficiencia identificada está referida a la falta de misiones oficiales y controles para 

la distribución de combustible; y se ordenó a la Secretaría de esta Cámara, tomar 

nota del lugar señalado para recibir notificaciones. En la misma resolución, de 

conformidad al artículo 69 inciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, se confirió audiencia al Fiscal General de la República, por el término de 

tres días hábiles, a efecto de que emitiera su opinión en el presente Juicio de 

Cuentas. 

• 

• 
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111. A FOLIO 77, se encuentra el escrito suscrito por el licenciado MANUEL 

FRANCISCO RIVAS PÉREZ, de generales conocidas en el presente Juicio de 

Cuentas, mediante el cual evacua la audiencia conferida por medio de resolución 

de las once horas con veintidós minutos del día tres de enero de dos mil diecinueve; 

manifestando en lo sustancial que la excepción alegada debe ser declarada sin 

lugar, que con relación al reparo uno, este se encuentra superado y que los reparos 

dos, tres y cuatro deben mantenerse. De lo anterior, por medio de resolución DE 

FOLIO 77 VUELTO A 78 FRENTE, esta Cámara, resolvió admitir el escrito antes 

relacionado y tener por evacuada en término la audiencia conferida a 1 

Representación Fiscal, en los términos expuestos; finalmente, se ordenó dictar 1 

Sentencia correspondiente en el presente Juicio de Cuentas. Resolución que fue 

notificada tal como consta en las esquelas de notificación de folios 79 al 80 . 

ANÁLISIS DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO . 

Previo a entrar a conocer y decidir lo que se constituye como el objeto del proceso, 

se resolverá inicialmente sobre la Excepción de Falta de Legitimación Procesal 

Pasiva, alegada por el Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

Apoderado General Judicial de los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS 

HERNÁNDEZ, y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, sosteniendo que "El 

equipo de Auditores de la Región Oriental de la Corte de Cuentas Atribuye 

Responsabilidades Patrimoniales y Administrativas por el manejo de Fondos a la señora 

ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, en su carácter de Secretaria del CDE, 

primeramente y luego COMO Secretaria Administrativa del CDE, del Centro Escolar 

"SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", cuan mi representada en Primer Lugar No es 

Secretaria del COE de dicho Centro Escolar, tampoco es Secretaria Administrativa del COE, 

como tampoco es Tesorera de dicho CDE.; de acuerdo a lo establecido en la NORMATIVAS 

Y PROCEDIMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ESCOLAR EDUCACIÓN (CDE), específicamente en el PASO A PASO EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, corresponde al Tesorero el 

manejo de los fondos asignados al Centro Escolar y los percibidos de otros Ingresos, .. .Por 

lo que en ningún momento la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, puede 

ser responsable del manejo de Fondos del COE, en vista que nunca ha sido tesorera de 

dicho organismo, en todo caso si hubiera colaborado de alguna manera la responsabilidad 

siempre es del Tesorero del e .O.E., por lo que no puede ser responsable ni administrativa 

ni patrimonialmente de faltantes de dinero, de no haberse registrado los gastos en el libro 
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correspondiente o de haberse efectuado gastos en rubros no elegibles o responsable de -

falta de controles de gasto de combustible ... •. 

En ese entendido, los suscritos consideramos procedente, analizar los Papeles de 

Trabajo, contenidos en formato impreso y en la Unidad de DVD en formato digital, 

con el objeto de verificar la documentación relacionada por el Auditor; como 

resultado del estudio a los mismos, se tuvo a la vista en el Archivo ACEA, los 

Contratos de Trabajo, de la señora ARAUJO SALGADO, de los años 2015, 2016 y 

2017, que al ser examinados, consta que la servidora actuante, estaba contratada 

para prestar Servicios Profesionales de Secretaria en el Centro Escolar y que una 

de sus obligaciones era "No manejar fondos económicos de la Institución, excepto 

si está autorizada por el CDE. .. "; por otro parte, en el Archivo Corriente de 

Resultados, específicamente en ACR10, corre agregada una ENTREVISTA 

realizada a la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, por los señores 

Vinda Arely Moreno de Grande y Fidel Angel Mejicano Robles, Auditores de la Corte 

de Cuentas, a las catorce horas del día catorce marzo de dos mil dieciocho, en las • 

Instalaciones de la Oficina Regional de la Corte de Cuentas de la República, con el 

objetivo de dar cumplimiento a los procedimientos de Auditoría del Examen 

Especial, la cual fue suscrita por la Servidora Actuante y los Auditores 

mencionados, y en la que consta que manifestó literalmente lo siguiente: " .. . Que 

fungió como Secretaria-contadora del CDE, durante el período comprendido del 01 

de enero de 2015 al 30 de junio de 2017, y que el CDE la nombró de forma verbal 

para manejar efectivo ... "; de ahí que, con la información consignada en la 

entrevista, se sustraen una serie de afirmaciones, entre ellas, que la señora 

ARAUJO SALGADO, acepta que se encontraba nombrada como Secretaria-

contadora del Consejo Directivo Escolar, y que el referido Consejo, la había 

nombrado para manejar efectivo, por lo que, si bien es cierto dentro de las 

obligaciones inherentes al cargo, en un primer momento le está prohibido manejar 

fondos económicos del Centro Escolar (según contrato de trabajo), existe la 

salvedad, que sí puede manejar fondos, en aquellos casos en que el Consejo 

Directivo Escolar, la autorice para tal efecto, es decir, que la autorización por el 

Consejo Directivo Escolar es condición sine qua non para poder desempeñar dicha 

función, pues es el único que está facultado para la toma de decisiones en la 

Administración de los Servicios Educativos; con la evidencia antes relacionada, se 

controvierte la oposición alegada por el Licenciado RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en 

el sentido que su representada sí se desempeñó con funciones de Secretaria del 

CDE y que manejo fondos del CDE, durante el período examinado y por lo cual los 

• 
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Auditores la han relacionado a los hallazgos contenidos en el Informe de Auditoría; 

cabe señalar también, que la documentación presentada por el Licenciado 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, y que se encuentra agregada de folio 41 a folio 64, 

resulta manifiestamente impertinente, de conformidad al artículo 317 inciso tercero 

del Código Procesal Civil y Mercanti l, ya que únicamente se puede establecer 

quienes conformaban el Consejo Directivo Escolar, para el período comprendido 

del año 2015 al 2017, quienes eran los Representantes del Consejo Directivo 

Escolar en el Convenio de Transferencia de Fondos para el año 2017, y finalmente, 

que la servidora actuante, ostentaba el cargo de Secretaria dentro de la Institución, 

por lo que tampoco se logra desvirtuar que la señora ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO, no es parte de la relación material; en ese entendido, tiene 

legitimidad para actuar o intervenir en el presente proceso, por tanto, esta Cámara 

declara NO HA LUGAR, la Excepción Perentoria por Falta de Legitimación Procesal 

Pasiva invocada por el Licenciado RODRIGUEZ RODRIGUEZ. En consecuencia, 

de la afirmación de legitimación procesal pasiva, procede pronunciarnos sobre e 

• fondo del asunto y dictar la sentencia correspondiente. 

• 

REPARO UNO - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. 

"FAL TANTE DE EFECTIVO NO JUSTIFICADO." 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Según la Condición , se estableció que se efectuó comparación durante el período de 

enero de 2015 a junio de 2017, a Otros Ingresos percibidos en el Centro Escolar "Susan 

Rodríguez viuda de Duke", en concepto de cuotas voluntarias de padres de familia y 

cafetines, con los pagos efectuados en efectivo y se determinó que existe diferencia sin 

justificar por un monto de $582.53 según detalle consignado en el pliego de reparos. 

Condición que a criterio de la auditoría, es contraria a los artículos 57 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República; y numerales 2, 3 y 4 del literal 1) Rendición de Cuentas, 

del documento IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financieros, emitido 

por el Ministerio de Educación. 

La Causa establece que la deficiencia se originó debido a que el Director y la 

Secretaria del CDE efectuaron pagos sin contar con la documentación de respaldo. 

Reparo atribuido por Responsabilidad Administrativa , a los señores: OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director y Presidente del CDE y ANTONIA 
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ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria Administrativa del CDE; lo cual será -

sancionado con una multa, si así correspondiere, conforme a lo establecido en el 

artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; y supuesta 

Responsabilidad Patrimonial, a los señores antes mencionados, por la cantidad 

de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($582.53). 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES 

El Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal 

General de la Repúbl ica, esencialmente expresó con relación al reparo uno, que 

este se encuentra superado. 

El Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado General 

Judicial de los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA • 

ELIZABETH ARAUJO SALGADO; manifestó esencialmente: " ... CONTESTANDO 

REPARO UNO ... Para lograr desvanecer las responsabilidades Administrativas y 

Patrimoniales de mis representados, presento en original Tiquetes, Recibos y 

Facturas, de respaldan el gasto del monto faltante señalado por Auditoria, los cuales 

son: a) Tiquete de compra en Ferretería Cruz, por $16.00. b) Tiquete de compra a 

INVERSIONES TEXTILES MAS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO DE $31 .50. c) 

Factura de compra a Ferretería Cruz, por un valor de $28.29 d) Factura Comercial, 

por compra de Cable HDMI , a Papelería y Ciber Center, por $8.00 f) Factura 

Comercial de compra de Tapagoteras, por valor de $10.00. g) Factura Comercial 

por compra de Chapa FF, por $20.00. h) Factura de la Librería y Papelería 

"ELIZABETH", por la compra de Papelería y Útiles, por un valor de $464.25. Con los 

documentos antes relacionados los cuales no se presentaron a la Unidad de 

Auditoría por no tenerlos a la mano, se logra desvanecer tanto la responsabilidad 

Patrimonial como Administrativa señalada en el Reparo UNO" 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El título del reparo, identifica de manera breve el contenido del mismo, el cual 

prescribe "FALTANTE DE EFECTIVO NO JUSTIFICADO", estableciéndole una 

presunta Responsabilidad Administrativa y Patrimonial, no obstante, se advierte que 

la Ley de la Corte de Cuentas, en su articulo 54 establece que la Responsabilidad 
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Administrativa de los funcionarios o empleados públicos, se dará por "inobservancia 

de las disposiciones legales y reglamentarias y por el incumplimiento de sus 

atribuciones ... ", por el contrario, en su artículo 55 prescribe que la Responsabilidad 

Patrimonial, de los funcionarios y empleados públicos o de terceros, se determina 

por "el perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio sufrido por 

la entidad u organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa ... "; en ese 

entendido, al analizar los atributos del presente reparo, se determina que el hallazgo 

está orientado puntualmente a que se compruebe la existencia de un perjuicio 

económico en el fondo Otros Ingresos percibidos del Centro Escolar "Susana 

Rodríguez Viuda de Duke", El Triunfo, Departamento de Usulután, por el faltante de 

efectivo no justificado por la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($582.53), por consiguiente, es procedente, únicamente 

pronunciarnos respecto de la supuesta Responsabilidad Patrimonial que origina el 

Reparo, ya sea estimando o desestimando el faltante de efectivo no justificado que 

se le atribuye a los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, 

ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO. 

Habiendo analizado los elementos del presente Reparo, los argumentos y 

documentos presentados por las partes procesales, esta Cámara hace las . -;;,(§_":. ;: 't~ ~ 

siguientes consideraciones: . ,:;,~,t $ ,,.. 
¡ t.,,1::? ~ . ~ ., ., 

1 ~ ~"'-. ~·a r:: 
O•t \l~~-l~ ~ ~! 

1 . .., "'"· p~ 
Que el supuesto inobservado en el reparo, es el faltante de efectivo injustificado · · (9. • • 

'-.:!(\ .... 

los Fondos Otros Ingresos Percibidos, del Centro Escolar "Susana Rodríguez Viuda -

de Duke", por la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($582.53). 

Que al referirnos a los alegatos vertidos por los Servidores Actuantes, por medio de 

su Apoderado, esencialmente manifestaron: "que presentan una serie de documentos 

(tiquetes, recibos y facturas) que respaldan el gasto faltante señalado por la Auditoría y que 

dichos documentos no se presentaron a la Unidad de Auditoría, por no tenerlos a la mano, 

pero que con eso se logra desvanecer las Responsabilidades señaladas en el reparo 

número uno"; sobre lo cual, se advierte, la aceptación de los hechos controvertidos 

por parte de los Servidores Actuantes, en vista que los señores OSCAR ARMANDO 

AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, reconocen 

que existe un faltante de efectivo injustificado, para lo cual, haciendo uso de su 

derecho de probar la afirmación dada a conocer, presentan una serie de 
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documentos con los que pretenden desvanecer la Responsabilidad que se les e 
atribuye, consistente en: a) ticket #0022451 , de Ferretería Cruz, de fecha 08 de 

diciembre de 2016, por la cantidad de dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América ($16.00), en concepto de compra de Pintura Color Latex; b) Factura 

número 42769, de Deposito de Telas, de fecha 09 de diciembre de 2016, Cliente 

C.E. SUSANA DUKE, por la cantidad de treinta y un dólares con cincuenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América ($31 .50), en concepto de telas; e) 

Factura número 05490, de Ferretería Cruz, de fecha 06 de diciembre de 2016, 

Cliente C.E. SUSANA RODRIGUEZ VD D DUKE, por la cantidad de veintiocho 

dólares con veintinueve centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

($28.29), en concepto de productos de ferretería; d) Factura Comercial sin número, 

de fecha 30 de octubre de 2015, Cliente SUSANA V de Duke, por la cantidad de 

cuatro dólares con cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

($4.50), en concepto de tapagoteras; e) Factura número 0618, de fecha 05 de abril 

de 2017, C.E. Susana Rodríguez vd. De Duke, por la cantidad de ocho dólares de 

los Estados Unidos de América ($8.00), en concepto de Cable HDMI; f) Factura 

Comercial sin número, de fecha 06 de diciembre de 2016, Cliente ilegible, por la 

cantidad de diez dólares de los Estados Unidos de América ($10.00), en concepto 

de tapagoteras; g) Factura Comercial sin número, de fecha 06 de diciembre de 

2016, Cliente ilegible, por la cantidad de veinte dólares de los Estados Unidos de 

América ($20.00), en concepto de Chapa FF; y h) Factura número 995, de fecha 25 

de agosto de 2015, Cliente CDE.C.E. Susana Rodríguez vda. de Duke, por la 

cantidad de cuatrocientos sesenta y cuatro dólares con veinticinco centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América ($464.25), en concepto de papelería de oficina; 

sobre los cuales, posterior a su correspondiente análisis, se señala que dichos 

documentos fueron emitidos en los años 2015, 2016 y 2017, así también, que al 

sumar todas las cantidades reflejadas en dichos documentos, dan como resultado 

la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($582.54), sin embargo, es de hacer notar, que el documento relacionado en el 

literal a), corresponde a un ticket de compra, que si bien es cierto, es un 

comprobante de pago, que resguarda información sobre determinada operación, no 

se identifica que el Cliente de esa compra sea el Centro Escolar "Susana Rodríguez 

Viuda de Duke", de igual modo, los documentos relacionados en los literales d) f) y 

g), corresponden a Facturas Comerciales, en las que se ha consignado como cliente 

al Centro Escolar en comento; sin embargo, este tipo de facturas no contiene todos 

los datos para ser considerada completa, en la que se detalle además del receptor 

-
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de la misma, quien ha sido el emisor y sus números de NIT y registro, por tanto es 

una factura simplificada e informal de pago; por consiguiente, únicamente la 

documentación relacionada en los literales b), c), e) y h), corresponden a facturas 

comerciales que reúnen todos los requisitos, entre ellos, número de factura, fecha 

de emisión, número de NIT y registro del emisor, así como la información del 

receptor; es por ello, que a juicio de los suscritos, únicamente estas últimas serán 

valoradas como prueba, al considerarse que son pertinentes y útiles, de 

conformidad al artículo 318 y 319 del Código Procesal Civil y Mercantil, es así que, 

se puede determinar que dichas facturas corresponden a fechas comprendidas 

entre el 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2017, que el receptor o cliente 

ha sido el Centro Escolar "Susana Rodríguez Viuda de Duke", y que las cantidades 

pagadas, suman un valor de quinientos treinta y dos dólares con cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América ($532.04) , de modo que, se establece 

que los Servidores Actuantes únicamente han logrado desvanecer parcialmente la 

deficiencia señalada por el Auditor, ya que, no prueban el total del faltante de 

efectivo del fondo Otros Ingresos Percibidos del Centro Escolar "Susana Rodríguez 

Viuda de Duke", quedando una diferencia sin justificar de CINCUENTA DOLARES 

CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($50.49), monto por el cual deberán ser condenados en concepto d% ~:"0 • .:.c5-' • 
,1 ':t.., \J~('i ,..:.,_ ,,. . 

Responsabilidad Patrimonial. ,·;g-;; } ~· ::.~ 
1 ~i ~ · 1 r:.:. 
\ <.) • ~· nw:- ,7 ~ '"'' --...,;-. .P ~1 

En consecuencia de lo anterior, respecto de la Responsabilidad Patrimoni'al~t~ ..,,.:.. ,...-/ 

contenida en el Art. 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, " .. .por el 

perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio sufrido por la \ 

entidad u organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa ... "; que ha 

sido atribuida a los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director y 

Presidente del CDE y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria 

Administrativa del CDE, es procedente dictar un fallo absolutorio por la cantidad 

de QUINIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($532.04) y condenatorio, 

debiendo pagar los señores antes mencionados, la cantidad de CINCUENTA 

DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50.49). 

REPARO DOS - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. "INCONSISTENCIAS 

EN OTROS INGRESOS". 
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FUNDAMENTOS DE HECHO 

Según la Condición, se estableció que en el periodo del 01 de enero de 2015 al 30 

de junio 2017 el Consejo Directivo del Centro Escolar "Susana Viuda de Duke" 

percibió en concepto de Otros ingresos la cantidad de $13,170.90 y se encontraron 

las siguientes inconsistencias: 

a) Se efectuaron pagos en efectivo por la cantidad de$ 11,054.97. 

b) No se aperturó cuenta bancaria para depositar el monto recibido. 

c) No existe un control correlativo de Recibos de Ingresos Serie "A" para 

garantizar el ingreso. 

d) Los pagos no están registrados en su totalidad en el Libro de Ingresos y Gastos 

correspondientes. 

e) Los Libros de Ingresos y Gastos presentan borrones. 

f) No se elaboró un Informe Mensual ni Anual de Rendición de Cuentas. 

Condición que a criterio de la auditoría, es contraria a los artículos 57 de la Ley de 

la Corte de Cuentas, numerales 1 del literal E) Manejo de Fondos, 4 y 5 del literal 

C) Otros Ingresos del Centro Escolar Educativo: (Sólo para CDE YACE), 2 y 7 del 

literal H) Registro de los Fondos, 2, 3 y 4 del literal 1) Rendición de Cuentas, todos 

del documento IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financieros, 

emitido por el Ministerio de Educación. 

La Causa establece que la deficiencia se originó debido a que el Director y Secretaria 

del CDE no cumplieron con la normativa que regula los Otros Ingresos, así mismo la 

Secretaria del CDE no dio ingreso en su totalidad al monto percibido mediante 

Recibos de Ingresos serie "A" y no se registró en su totalidad las transacciones en 

libro correspondiente y no efectuaron la Rendición de Cuentas. 

Reparo atribuido por Responsabilidad Administrativa a los señores: OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director y Presidente del CDE y ANTONIA 

ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria Administrativa del CDE; lo cual será 

sancionado con una multa, si así correspondiere, conforme a lo establecido en el 

articulo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES 

-

-
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El Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal 

General de la República, esencialmente expresó que el reparo dos, debe 

mantenerse, ya que los argumentos expuestos y la prueba aportada, no es 

congruente ni valedera para darlo por superado. 

El Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado General 

Judicial de los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA 

ELIZABETH ARAUJO SALGADO; manifestó esencialmente: " . .. se ha establecido 

Responsabilidad Administrativa por la falta de informes, de rendición de cuentas y 

el no haberlos presentado a la departamental de Educación para el seguimiento y 

verificación respectiva, dicho informe debe contener el informe anual de ingresos y 

gastos de fondos y el informe de logros en función del plan anual escolar que detalle 

las actividades y proyectos; considero que se ha dividido las deficiencias 

administrativas para imponer dos sanciones administrativas, considero que existe 

doble persecución por deficiencias administrativas en cuanto al manejo de los Otros 

Ingresos, por lo que considero debió la deficiencia Administrativa señalada en 

Reparo DOS, haber sido subsumida por la deficiencia Administrativa en el Reparo 

UNO, lo cual debe ser resuelto de esa manera por esa honorable Cámara". ~~0.,_5 ~~- . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO f f li,~} , •, ~ 
~' 7/ 
~-: ~--- t. ~ 

Analizados los elementos del presente Reparo, los argumentos y documentos 

presentados por las partes procesales, y papeles de trabajo, esta Cámara hace las 

siguientes consideraciones: 

Que los supuestos inobservados son las inconsistencias observadas en Otros 

Ingresos Percibidos, que durante el período del 01 de enero de 2015 al 30 de junio 

2017 sumaron la cantidad de $13,170.90, las cuales se detallan a continuación: A) 

Se efectuaron pagos en efectivo por la cantidad de $11,054.97, B) No se aperturó 

cuenta bancaria para depositar el monto recibido, C) No existe un control correlativo 

de Recibos de Ingresos Serie "A" para garantizar el ingreso, D) Los pagos no están 

registrados en su totalidad en el Libro de Ingresos y Gastos correspondientes, E) 

Los Libros de Ingresos y Gastos presentan borrones, y F) No se elaboró un Informe 

Mensual ni Anual de Rendición de Cuentas. 

Al remitirnos a los alegatos vertidos por los Servidores Actuantes por medio de su 

Apoderado, en lo medular manifiesta: " .. . que existe doble persecución por deficiencias 

administrativas en cuanto al manejo de los Otros Ingresos, por lo que considero debió la 
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deficiencia Administrativa señalada en Reparo DOS, haber sido subsumida por la 

deficiencia Administrativa en el Reparo UNO, lo cual debe ser resuelto de esa manera por 

esa honorable Cámara", al respecto, es de aclarar al Licenciado RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, que en el reparo uno al cual hace referencia, se consideró luego del 

análisis realizado de la condición del mismo, que únicamente se originó 

Responsabilidad Patrimonial, por lo que esta Cámara, entró a conocer 

específicamente sobre dicha responsabilidad; por consiguiente, no es posible 

subsumir con el reparo uno, la presunta Responsabilidad Administrativa del 

presente reparo, en virtud que para el presente caso, se han puntualizado una serie 

de supuestos inobservados que aún no han sido objeto de estudio, por tanto, es 

procedente entrar a conocer y establecer si existe o no la Responsabilidad 

Administrativa, que ha sido atribuida a los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS 

HERNÁNDEZ, y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO. Acotado el punto, 

es de señalar, que los funcionarios no presentan documentación de descargo que 

revierta lo establecido en la Condición, no obstante, la carga de la prueba es 

exclusiva de las partes, de conformidad al artículo 321 del Código Procesal Civil y e 
Mercantil. 

Por otro lado, se revisaron los papeles de trabajo, contenidos en formato impreso y 

la Unidad de DVD, en formato digital; luego del análisis de los mismos, se tienen a 

la vista los Libros de Otros Ingresos, de los años 2015, 2016 y 2017, en los que 

consta información sobre los ingresos y egresos de los fondos provenientes de 

Otros Ingresos, por diversos conceptos y montos (pagos de tienda escolar, pagos 

por llevar contabilidad, compras de hielo, vejigas, para diversas celebraciones como 

el día del alumno, compras de refrigerio, entre otros); no obstante, con dichos 

documentos, no es posible verificar las inconsistencias detalladas en los literales 

A), 8), C), O) y F), en vista que, respecto del literal A) referido a que se efectuaron 

pagos en efectivo por la cantidad de $11,054.97, no corre agregado otro tipo de 

documentación que respalde los pagos efectuados y que a la vez al ser sumados 

coincidan con el monto total señalado en la deficiencia; de igual modo, respecto del 

literal B), referido a que no aperturó cuenta bancaria para depositar el monto 

recibido, C) que no existe un control correlativo de Recibos de Ingresos Serie "A" 

para garantizar el ingreso, D) que los pagos no están registrados en su totalidad en 

el Libro de Ingresos y Gastos correspondientes, y F) concerniente a que no se 

elaboró un Informe Mensual ni Anual de Rendición de Cuentas, tampoco es posible 

determinar dichas inconsistencias, en virtud que no es información que se haya 

consignado en los Libros en comento, por tanto no se puede establecer el 

• 
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incumplimiento a los deberes establecidos en los numerales 1 del literal E) Manejo 

de Fondos, 4 y 5 del literal C) Otros Ingresos del Centro Escolar Educativo: (Sólo 

para CDE Y ACE), 2 del literal H) Registro de los Fondos y 2, 3 y 4 del literal 1) 

Rendición de Cuentas, todos del documento IV Paso a Paso en la Administración 

de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de Educación; por otro lado, 

respecto de la inconsistencia detallada en el literal E), concerniente a que Los Libros 

de Ingresos y Gastos presentan borrones, se advierte que sí se evidencian algunas 

tachaduras y borrones en el contenido de los registros de dichos libros, no obstante, 

estas inconsistencias son mínimas, ya que únicamente se han advertido tres casos 

.en los cuales existe una letra o número sobrepuesto, lo cual no altera el contenido 

del registro, además, al remitirnos al criterio relacionado por el Auditor para el 

presente literal, el numeral 7 del literal H) del documento IV PASO A PASO en la 

Administración de los Recursos Financieros, contempla que siempre que ocurrieren 

este tipo de casos, se deben hacer del conocimiento del Organismo Escolar para 

registrarlo y autorizarlas en el libro de actas respectivas, sobre lo cual, tampoco se 

tiene certeza, si se ha seguido dicho trámite para el caso en concreto, pues no existe 

prueba al respecto. Por tanto, se colige que el hallazgo no ha sido documentado 

para efectos probatorios, tal como lo señala el artículo 47 inciso 2º de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, en relación con el artículo 80 numeral 1) de las 

Normas de Auditoría Gubernamental, que indica que la Condición es: "la deficiencia 

identificada por los auditores y sustentada en documentos de auditoría, con 

evidencia relevante, suficiente, competente y pertinente."; refiriéndonos 

específicamente al atributo suficiente, que de conformidad con el artículo 74 literal 

2) de las Normas de Auditoria Gubernamental, se refiere a que la evidencia debe 

ser: "veraz, adecuada y convincente que al ser informada a una persona, que no es 

un auditor y no tiene conocimiento específico del asunto, llegue a la misma 

conclusión del auditor", en ese sentido, el hallazgo carece de elementos~ 

indispensables que sustenten la Condición, tales como evidencia que pruebe la~~t 
'º ~..., r..,,~ 

·l!i~ 
' -"~ 

inconsistencias señaladas por el Auditor. 

Al respecto, de conformidad al artículo 172 inciso tercero de la Constitución de la " 

República y artículo 65 inciso primero, de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, los Jueces de Cuentas, en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, 

poseen independencia judicial y sólo deben sometimiento exclusivo a la 

Constitución y a las Leyes, por consiguiente, en el ejercicio de la Potestad 

Sancionadora de la Administración Pública, regulada en el artículo 14 de la 

Constitución de la República, la Responsabilidad Administrativa en los términos del 
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artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, podrá ser determinada, e 
siempre que se haya realizado un debido proceso. 

En ese orden de ideas, cabe mencionar que uno de los principios del Derecho 

Administrativo Sancionador, de estirpe constitucional, lo constituye la presunción de 

inocencia, reconocido en el artículo 12 inciso primero de la Constitución de la 

República, que instituye: 'Toda persona a quien se impute un delito, se presumirá 

inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio público, 

en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa", así 

mismo, el artículo 11 número uno de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, establece que, "Toda persona 

acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en j uicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa". Es decir, que cuando 

el Estado pretende hacer uso del derecho de castigar, en un procedimiento 

administrativo sancionador, se debe probar más allá de toda duda, la culpabilidad 

del involucrado en la infracción. 

En definitiva, la carga de la prueba de los hechos constitutivos de esa infracción y 

la participación de la persona inculpada en los hechos que se señalan, corre por 

cuenta de la Administración Pública, es decir, que la presunción constitucional de 

inocencia, con rango de derecho fundamental , supone que solo sobre la base de 

pruebas cumplidas, cuya aportación es carga de quien acusa, podrá alguien ser 

sancionado, de tal forma que el Estado, tiene el deber legal de probar y demostrar 

la culpabilidad, por consiguiente, con la documentación agregada en los papeles de 

trabajo, deben probarse los hechos relatados en la Condición y la participación de 

los implicados en dichos hechos, lo cual, no ha sido acreditado en el presente 

proceso, resultando inoficioso referirnos respecto de los argumentos expresados 

por las partes procesales. 

En conclusión, de conformidad a los artículos 172 inciso tercero y 12 de la 

Constitución de la República, artículo 11 número uno de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, artículos 65 

inciso primero, 47 inciso segundo, 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República y artículos 74 y 80 de las Normas de Auditoría Gubernamental, es 

procedente dictar un fallo absolutorio de la responsabilidad administrativa que se 

les atribuye a los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director y 

-
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Presidente del CDE y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria 

Administrativa del CDE. 

REPARO TRES - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. 

"GASTOS NO ELEGIBLES". 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Según la Condición, se estableció que durante el período del 01 de enero de 2015 al 30 

de junio de 2017, se pagó de forma extemporánea a las Instituciones AFP CRECER, ISSS 

y pagos de actividad extracurricular la cantidad de $ 629.12 con fondos percibidos de Otros 

Ingresos, según el detalle que se encuentra consignado en el pliego de reparos. 

Condición que a criterio de la auditoría, es contraria a los artículos 48 del Reglamento 

para la aplicación del Régimen del Seguro Social, 19 Inciso Tercero de la Ley del Sistema 

de Ahorro para Pensiones, numeral 7 del literal C) Otros Ingresos del Centro Escolar 

Educativo: (Sólo para CDE Y ACE), y literal f) de la Norma D) Elegibilidad de los Gastos, 

del documento IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financieros, emiti~ (;:·:: 

por el Ministerio de Educación. iii(r: ,:• 
i\"' t, .,,~ ~- ;, 
~" 

La Causa establece que la deficiencia se originó debido a que el Director y la Secrefa"?ia'" -~--

del CDE no pagaron oportunamente las cotizaciones y aportaciones a las institucione 

correspondientes y además por celebrar actividades extracurriculares sin beneficiar a la 

población estudiantil, así mismo no existen Acuerdos de Aprobación del Consejo Directivo 

Escolar. 

Reparo atribuido por Responsabilidad Administrativa a los señores: OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director y Presidente del CDE y ANTONIA 

ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria Administrativa del CDE, lo cual será 

sancionado con una multa, si así correspondiere, conforme a lo establecido en el 

artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; y por 

Responsabilidad Patrimonial, a los señores antes mencionados, por la cantidad 

de SEISCIENTOS VEINTI NUEVE DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($629.12). 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES 

91 1 
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El Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal 

General de la República, esencialmente expresó que el reparo tres, debe 

mantenerse, ya que los argumentos expuestos y la prueba aportada, no es 

congruente ni valedera para darlo pos superado. 

El Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado General 

Judicial de los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA 

ELIZABETH ARAUJO SALGADO; manifestó esencialmente: "Se ha 

responsabilizado a mis representados por haber realizado pagos por Mora a la AFP 

CRECER, ... y por Multa al ISSS, ... este pago se originó en vista que los depósitos 

que realiza el Ministerio de Educación, por medio de la Oficina Departamental de 

Educación al Concejo Directivo Escolar, especfficamente para el pago de salarios y 

el pago de las Prestaciones Laborales y de Salud, los efectúa de manera 

retardada; ... considerando que dicha mora y multas no son responsabilidad del 

Centro Escolar ni mucho menos de sus representantes y que el centro escolar no 

cuanta con otros Recursos más que los Otros Ingresos para cubrir deficiencias del 

ministerio de Educación ... Así mismo se responsabiliza a mis representados de 

haber efectuado un pago por valor de $379. 59, en concepto de pago de 

alimentación en la celebración del día del maestro a los docentes de dicho Centro 

Escolar; en primer lugar ese gasto no está incluido en los egresos de la cuenta de 

Otros Ingresos; únicamente los auditores encontraron esa factura dentro de los 

documentos que se le presentaron para ser auditados, pero no corresponde ese 

gasto a Otros Ingresos, además con la presentación de los Tiquetes, Factura y 

Recibos, para desvanecer en Reparo UNO, la cuenta e Otros Ingresos se encuentra 

liquidada completamente, por lo que es posible incluir dicha factura en los Egresos 

de la cuenta de Otros Gastos. Por lo que debe de desvanecerse dicha observación". 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Analizados los elementos del presente Reparo, los argumentos de las partes 

procesales, y papeles de trabajo, esta Cámara hace las siguientes consideraciones: 

Que el supuesto inobservado son los pagos con fondos de Otros Ingresos que se 

detallan a continuación: A) Mora y multa por pagos extemporáneos, a la AFP 

CRECER por la cantidad de veinticuatro dólares con trece centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($24.13) y al lSSS por la cantidad de doscientos 

veinticinco dólares con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

-
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América ($225.40), que suman un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($249.53) y B) alimentación a Turística de Oriente(Hotel 

Trópico lnn), por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($379.59), sin existir acuerdos de aprobación por el Consejo Directivo 

Escolar. 

En virtud de lo anterior, se originan dos tipos de responsabilidades, Admin istrativa 

supuesto inobservado. 

Respecto del literal A), 

responsabilizado a mis representados por haber realizado pagos por Mora a la AFP 

CRECER, ... y por Multa al ISSS, ... este pago se originó en vista que los depósitos q e 

realiza el Ministerio de Educación, por medio de la Oficina Departamental de Educación al 

Concejo Directivo Escolar, específicamente para el pago de salarios y el pago de las 

Prestaciones Laborales y de Salud, los efectúa de manera retardada; ... el Centro Escolar 

siendo el ente inmediato que efectúa el pago a los empleados y las prestaciones de 

Seguridad social, es el responsable también de pagar por el retardo en el deposito la mora 

y las multas; considerando que dicha mora y multas no son responsabilidad del Centro 

Escolar ni mucho menos de sus representantes y que el centro escolar no cuenta con otros 

Recursos más que los Otros Ingresos para cubrir deficiencias del ministerio de Educación, 

es necesario que esa honorable Cámara, pueda convalidar el gasto efectuado en pago de 

Mora y Multas a la AFP CRECER Y AL ISSS .. . ". Por otra parte, se señala que los 

Servidores Actuantes no presentaron documentación de descargo que revierta lo 

establecido en la Condición, no obstante, la carga de la prueba es exclusiva de las 

partes, de conformidad al artículo 321 del Código Procesal Civil y Mercantil; 

únicamente, solicitaron a esta Cámara, que se requiriera al Banco Davivienda, el 

Estado de Cuenta número 012510008940 a nombre del Centro Escolar "SUSANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", durante el período 2015, 2016 y 2017, a efecto de 

e comprobar que el depósito de efectivo, por parte del Ministerio de Educación, se 

efectuó de manera tardía, ya que en su defensa alegan que por el retraso en el 

depósito, ellos efectuaron los pagos con dichos fondos; lo cual fue declarado sin 

lugar en virtud que dicha documentación corre agregada a los Papeles de Trabajo 

del Informe de Auditoria de que se trata. 

Por consiguiente, es procedente examinar los Papeles de Trabajo, contenidos en 

formato impreso y en la Unidad de DVD en formato digital; como resultado del 
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estudio a los mismos, se tuvo a la vista en el Archivo Control Administrativo e 
ACA3, el Estado de Cuenta número 012510008940, que contiene los movimientos 

realizados por el Centro Escolar, durante el período comprendido del 02 de enero 

de 2015 al 18 de diciembre de 2017, y en el constan una serie de transacciones 

denominadas, CHEQUE, DEPOSITO MANUAL o CHEQUE POR COMPENSA, que 

reflejan cual ha sido su crédito, débito y saldo; al respecto, se precisa que si bien es 

cierto el Estado de Cuenta, se constituye como un documento oficial emitido por 

una Entidad Financiera en el que se informa sobre cualquier movimiento realizado 

por el titular de la Cuenta, entre ellos, montos de dinero gastados y transferidos, 

giros, créditos, intereses, cargos, o depósitos; su descripción es resumida, por lo 

que no es posible determinar qué movimientos corresponden al depósito realizado 

por el Ministerio de Educación en concepto de pagos de salarios, aunado a ello, no 

se cuenta con la información específica de la fecha en que se efectúa el pago a los 

empleados y por ende, el de las prestaciones de Seguridad Social (ISSS y AFP), 

por tanto, no se constituye en un documento útil y pertinente, con el que se logre 

establecer que los depósitos de efectivo en concepto de salarios por parte del 

Ministerio de Educación al Centro Escolar, fueron realizados de manera tardía, y 

que por tanto esta fuere la justificante de que los pagos por mora y multa a la AFP 

e ISSS, se realizaran con fondos de Otros Ingresos, tal como los Servidores 

Actuantes, lo alegan en su defensa. Por otro lado, en el Archivo Corriente de 

Resultados, especificamente en ACR10, se identifican: en primer lugar, una 

ENTREVISTA realizada a la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, 

por los señores Vinda Arely Moreno de Grande y Fidel Angel Mejicano Robles, 

Auditores de la Corte de Cuentas, a las catorce horas del día catorce marzo de dos 

mil dieciocho, en las Instalaciones de la Oficina Regional de San Miguel de la Corte 

de Cuentas de la República, con el objetivo de dar cumplimiento a los 

procedimientos de Auditoría del Examen Especial, la cual fue suscrita por la 

Servidora Actuante y los Auditores mencionados, y en la que consta que manifestó 

literalmente lo siguiente: " .. .Existen pagos en concepto de mora a la AFP y al ISSS, 

los cuales eran pagados en efectivo ... "; con lo cual se comprueba que si existen 

pagos por recargo a las Instituciones de Seguridad Social relacionadas en el 

hallazgo; y en segundo lugar, se identifican los Libros de fondos de Otros Ingresos 

del año 2015, 2016 y 2017, en los que constan una serie de gastos realizados con 

fondos de Otros Ingresos, entre ellos se detallan, en el año 2015 los siguientes: 

"Pago de multa planilla del seguro mes de julio" por la cantidad de treinta y cuatro 

dólares con catorce centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($34.14) 

y "Pago de multa planilla del seguro mes de agosto" por la cantidad de cuarenta y 

-
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siete dólares con ochenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

($47.80), y en el año 201 7 los siguientes: "mora a planilla de /SSS" por la cantidad 

de siete dólares con ochenta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América ($7 .88), "multa de planilla al ISSS" por la cantidad de treinta y nueve dólares 

con treinta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($39.38) y 

"multa por pago de planilla AFP(enero hasta mayo)" por la cantidad de cinco dólares 

con treinta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($5.33); con 

los cuales se comprueba que los pagos en concepto de multa o mora al lSSS y a la 

AFP, fueron realizados con efectivo proveniente del fondo de Otros Ingresos, 

además, que todos estos gastos están comprendidos durante el período del 1 de 

enero de 2015 al 30 de junio de 2017, y que suman la cantidad de ciento treinta y 

cuatro dólares con cincuenta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América ($134.53), lo cual difiere de la suma señalada por el Auditor, ya que los 

montos de los rubros descritos en la condición suman la cantidad de doscientos 4 11 ;: 

¿.~\,;,,?-1' - 1/. ~ 
cuarenta y nueve dólares con cincuenta y tres centavos de dólar de los Estad '-' g"";} r.,,;~:· ~-:, 

Unidos de América ($249.53), sin embargo, el Auditor no ha probado en los Papel o:i t ~ '\~1-1 JL
1 . -.- ~ r57,.l, 

de Trabajo, la cantidad de ciento quince dólares de los Estados Unidos de América!·s. .-: 
"'•'~'""'(; r ~ .. 

($115.00), siendo procedente absolver dicha cantidad, en virtud que no se le ha 

dado cumplimiento al artículo 47 inciso segundo de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República, que establece: "Los hallazgos de auditoría, deberán relacionarse 

y documentarse, para efectos probatorios", en relación con el artículo 80 numeral 1) 

de las Normas de Auditoría Gubernamental, que dispone que la condición es: "la 

deficiencia identificada por los auditores y sustentada en documentos de auditoría, 

con evidencia relevante, suficiente, competente y pertinente"; en ese entendido, el 

monto que será tomado en cuenta por haberse verificado, en los libros antes 

mencionados, que corresponden a pagos en concepto de mora y multa al ISSS y 

AFP, es la cantidad total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($134.53). Llegados a este punto, al referirnos al criterio o normativa 

incumplida, se colige que se ha contravenido lo establecido en los artículos 48 del 

Reglamento para la aplicación del Régimen del Seguro Social, que dispone: 11EI 

patrono deberá remitir mensualmente las planillas de cotización obrero-patronales 

confeccionadas en formularios especiales que le facilitará el Instituto y ciñéndose a 

las instrucciones que este le dé al respecto a la información que deben contener las 

planillas. El pago de las cotizaciones deberá hacerlo mensualmente. El patrono que 

presente planillas que contengan deficiencias o incorrecciones con infracción de las 

instrucciones dadas por el Instituto, incurrirá en una multa de cinco a doscientos 
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colones, de acuerdo con la capacidad económica del infractor.': 19 Inciso Tercero 

de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, que establece: "La declaración 

y pago deberán efectuarse dentro de los diez primeros diez días hábiles del mes 

siguiente a aquel en que se devengaron los ingresos afectos, o aquel en que se 

autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso" y el literal f) 

de la Norma O) Elegibilidad de los Gastos, del documento IV Paso a Paso en 

la Administración de los Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de 

Educación, que dice: "Tanto para las Trasferencias del Estado como para los Otros 

Ingresos, no se consideran gastos elegibles, los siguientes: f) Los pagos de multas 

o recargos por pagos extemporáneos de agua, luz, teléfono ISSS, AFP o 

retenciones de impuesto sobre la renta"; en virtud que, con las dos primeras 

disposiciones, el legislador ha determinado los plazos en que deben presentarse 

las planillas y realizar los pagos a las Instituciones de Seguridad Social(ISSS y 

AFP's), con el objetivo de evitar la aplicación de recargos(multas o mora) a la 

Institución cotizante, y la última disposición , porque es categórica de los aspectos 

que no se consideraran gastos elegibles con los fondos de Otros Ingresos, es decir, 

esta norma está indicando parámetros para la ejecución de los recursos financieros 

que ingresan al Centro Escolar, tanto los transferidos por el Ministerio de Educación 

como los generados por el Centro Escolar(Otros Ingresos); razones por las cuales, 

los Servidores Actuantes no debieron realizar pagos de Mora y Multa al ISSS o AFP 

por presentación extemporánea, y menos aún, utilizar fondos de Otros Ingresos, 

para tal efecto, por la cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($134.53). Por consiguiente, para el presente literal, es procedente dictar 

un fallo condenatorio, por la Responsabilidad Administrativa y Patrimonial, que le 

ha sido atribuida a los servidores actuantes, así mismo, es procedente absolverles 

por la cantidad de CIENTO QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($115.00). 

Respecto del literal 8), también nos remitimos a los argumentos planteados por el 

Apoderado de los Servidores Actuantes, quien expreso esencialmente: " .. . Asf mismo 

se responsabiliza a mis representados de haber efectuado un pago por valor de $379.59, 

en concepto de pago de alimentación en la celebración del día del maestro a los docentes 

de dicho Centro Escolar; en primer lugar ese gasto no está incluido en los egresos de fa 

cuenta de Otros f ngresos; únicamente los auditores encontraron esa factura dentro de los 

documentos que se le presentaron para ser auditados, pero no corresponde ese gasto a 

Otros Ingresos, además con la presentación de los Tiquetes, Factura y Recibos, para 
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desvanecer en Reparo UNO, la cuenta e Otros Ingresos se encuentra liquidada 

completamente, por lo que es posible incluir dicha factura en los Egresos de la cuenta de 

Otros Gastos. Por lo que debe de desvanecerse dicha observación. Es de señalar que 

los Servidores Actuantes, tampoco presentaron documentación de descargo que 

revierta lo establecido en la Condición, no obstante la carga de la prueba recae e~f,~~ e.,:.·,. ~ 

las partes, de conformidad al artículo 321 del Código Procesal Civil y Mercantil. ·,~ .. \~ ,·~ ~ ~;. ·;. 
';l.;; •"?1.. 

\ ""· "" Asimismo, se procedió a examinar y analizar los Papeles de Trabajo, verificándose ·:-,, ~ • ' 

en el Archivo Corriente de Resultados, específicamente en ACR10, la 

ENTREVISTA realizada a la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, 

por los señores Vinda Arely Moreno de Grande y Fidel Angel Mejicano Robles, 

Auditores de la Corte de Cuentas, a las catorce horas del día catorce marzo de dos 

mil dieciocho, en las Instalaciones de la Oficina Regional de San Miguel de la Corte 

de Cuentas de la República, con el objetivo de dar cumplimiento a los 

procedimientos de Auditoría del Examen Especial, la cual fue suscrita por la 

Servidora Actuante y los Auditores mencionados, y en la que consta que manifestó 

literalmente lo siguiente: " . .. Se celebró el día del maestro en la playa en el Tropico 

el día 23/06/2016 por un monto de $379. 59 según factura 6433 pagado en efectivo 

así mismo se había dado un anticipo mediante remesa #181 de fecha 20/06/2016 a 

la cuenta #007-22-00065-04 a nombre de Turística de Oriente, S.A. de C. V. del 

Banco DA VIVIENDA, sin presentar documento que respalde el monto ... "; con lo cual 

se comprueba que en el año 2016 se realizó una celebración en ocasión del día del 

maestro en el Hotel Trópico lnn, y que se erogó la cantidad de trescientos setenta y 

nueve dólares con cincuenta y nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América($379.59), no obstante, el Auditor no ha probado en los Papeles de Trabajo, 

que el dinero utilizado para dicha celebración se sustrajo del fondos de Otros 

Ingresos y que por tal motivo debió haberse tomado un acuerdo por el CDE, como 

lo dispone el numeral 7 del literal c) Otros Ingresos del Centro Escolar 

Educativo, del Documento IV Paso a Paso en la Administración de los 

Recursos Financieros, de ahí que se infiere, que el hallazgo carece de elementos 

indispensables que sustenten la Condición, ya que no ha sido documentado por el 

Auditor, para efectos probatorios, tal como lo señala el artículo 47 inciso segundo 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en relación con el artículo 80 

numeral 1) de las Normas de Auditoría Gubernamental, que indica que la Condición 

es: "la deficiencia identificada por los auditores y sustentada en documentos de 

auditoría, con evidencia relevante, suficiente, competente y pertinente"; 

refiriéndonos específicamente al atributo suficiente, que de conformidad al artículo 

74 de las Normas de Auditoría Gubernamental, se refiere a que la evidencia debe 

,,., 
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ser " ... veraz, adecuada y convincente que al ser informada a una persona, que no -

es auditor y no tiene conocimiento específico del asunto, llegue a la misma 

conclusión del auditor''; en ese entendido, no es posible determinar que el pago de 

alimentación realizado al Hotel Trópico lnn, por la cantidad total de trescientos 

setenta y nueve dólares con cincuenta y nueve centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América($379.59), fue realizado con fondos de Otros Ingresos, tal como 

lo señala el Auditor en la Condición. Por tanto, respecto del presente literal, es 

procedente dictar un fallo absolutorio de la Responsabilidad Administrativa y 

Patrimonial que les ha sido atribuida a los Servidores Actuantes. 

Por todo lo antes dicho, para el Literal A). en cuanto a la Responsabilidad 

Administrativa, contenida en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, " ... por inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias ... "; 

es procedente dictar un fallo condenatorio, sancionándose en concepto de 

Responsabilidad Administrativa, de conformidad al artículo 107 de la Ley de la Corte 

de Cuentas, a los señores: OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director del 

CDE y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria del CDE, 

correspondiéndoles pagar, a cada uno de ellos, un diez (10%) por ciento de un 

salario mensual percibido al momento en que ocurrieron los hechos, por haber 

devengado salario durante el periodo auditado; y en cuanto a la Responsabilidad 

Patrimonial, contenida en el artículo 55 de la mencionada Ley, " .. . por el perjuicio 

económico demostrado en la disminución del patrimonio, sufrido por la entidad u 

organismo ... ", es procedente dictar un fallo condenatorio debiendo responder los 

señores antes mencionados, por la cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($134.53) y absolutorio por la cantidad de CIENTO 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($115.00). Para el 

Literal B), en cuanto a la Responsabilidad Administrativa y Patrimonial, es 

procedente dictar un fallo absolutorio por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($379.59). 

REPARO CUATRO - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. 

"FALTA DE CONTROLES EN DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE". 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

-
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Según la Condición, se estableció que la Administración Escolar durante el periodo 

del 1 de enero de 2015 al 30 de junio 2016 gastó en concepto de Combustible la 

cantidad de $210.00 con fondos provenientes de Otros Ingresos, sin implementar 

Misiones oficiales ni controles respectivos para la distribución de combustible. 

Condición que a criterio de la auditoría, es contraria a los artículos 4 y 11 del 

Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo del Combustible. 

La Causa establece que la deficiencia se originó debido a que el Director y la 

Secretaria del CDE, no establecieron controles para la distribución de combustible a 

vehículos particulares; y no emitieron las respectivas Misiones Oficiales. 

Reparo atribuido por Responsabilidad Administrativa a los señores: OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director y Presidente del CDE y ANTONIA 

• ELIZABETH ARAUJO SALGADO, Secretaria Administrativa del CDE; lo cual será 

sancionado con una multa, si así correspondiere, conforme a lo establecido en el 

artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; y por 

• 

Responsabilidad Patrimonial, a los señores antes mencionados, 

de DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

($210.00). 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES 

r la cantidad 

El Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar de 

General de la República, esencialmente expresó que el reparo cuatro, debe 

mantenerse, ya que los argumentos expuestos y la prueba aportada, o es 
1 

congruente ni valedera para darlo por superado. 

El Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado General 

Judicial de los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, y ANTONIA 

ELIZABETH ARAUJO SALGADO; manifestó esencialmente: " .. . en primer lugar es 

necesario dejar claro que el Centro Escolar "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE 

DUKE" No tiene vehículos de su propiedad; que no está dentro de la administración 

los controles de Combustible, el problema se ha dado es que a los miembros del 

e .O.E. cuando han sido convocados a reuniones o actividades se les cubre el valor 

de /os pasajes, en este caso el señor Director del Centro Escolar, de ese entonces 
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Licenciado OSCAR ARMANDO A VILES HERNANDEZ, contaba con un vehículo de • 

su propiedad y a él se le daba el gasto de combustible, por eso es que aparecen 

Facturas de Combustible, respaldando los gastos pero que en realidad son gastos 

de transporte de miembros del C.D.E.; no presentamos las invitaciones en vista que 

la actual Directora del Centro Escolar no ha permitido a mis representados tener 

acceso a esos documentos .. . " 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Analizados los elementos del presente Reparo, los argumentos de las partes 

procesales, y papeles de trabajo, esta Cámara hace las siguientes consideraciones: 

El supuesto inobservado es el gasto con fondos provenientes de Otros Ingresos, en 

concepto de combustible por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($210.00), sin implementar misiones 

oficiales ni controles respectivos para la distribución de combustible. 

Inicialmente, nos remitimos a lo alegado por el Apoderado de los Servidores 

Actuantes, quien esencialmente manifestó: que el Centro Escolar "SUSANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE" No tiene vehículos de su propiedad; que no está dentro de 

la administración los controles de Combustible, y que el problema se ha dado es que a los 

miembros del C.D.E. cuando han sido convocados a reuniones o actividades se les cubre 

el valor de los pasajes, en este caso el señor Director del Centro Escolar, de ese entonces 

Licenciado OSCAR ARMANDO A VILES HERNANDEZ, contaba con un vehlculo de su 

propiedad y a él se le daba el gasto de combustible, por eso es que aparecen Facturas de 

Combustible, respaldando los gastos pero que en realidad son gastos de transporte de 

miembros del e .o .E. Es de señalar que los Servidores Actuantes no presentaron 

documentación de descargo que revierta lo establecido en la Condición, no 

obstante, la carga de la prueba es exclusiva de las partes, de conformidad al artículo 

321 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

-

Proseguimos, examinando los Papeles de Trabajo, contenidos en formato impreso e 
y en la Unidad de DVD en formato digital; como resultado del estudio a los mismos, 

se tuvo a la vista en el Archivo Corriente de Resultados, específicamente en 

ACR10, una ENTREVISTA realizada a la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO 

SALGADO, por los señores Vinda Arely Moreno de Grande y Fidel Angel Mejicano 

Robles, Auditores de la Corte de Cuentas, a las catorce horas del día catorce de 

marzo de dos mil dieciocho, en las Instalaciones de la Oficina Regional de San 

Miguel de la Corte de Cuentas de la República , con el objetivo de dar cumplimiento 
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a los procedimientos de Auditoría del Examen Especial, la cual fue suscrita por los 

Auditores mencionados y la Servidora Actuante, quien expreso lo siguiente: " ... Se 

cancelaba combustible al Director o Sub-Director para diligencias ... "; con lo cual se 

evidencia que el Centro Escolar, incurrió en gastos de gasolina para diversos 

trámites; por otro lado, se encuentran agregados los libros de Otros Ingresos del 

año 2015, 2016 y 2017, que contienen información sobre egresos realizados con 

dichos fondos, entre ellos, gastos que de acuerdo al detalle, son en razón de 

Viáticos y en algunos casos en particular, les han especificado la palabra 

GASOLINA o COMBUSTIBLE, tal como se transcriben a continuación: Viáticos para 

ir a San Salvador a dejar doc. de la nocturna(Combustible) por la cantidad de veinte 

dólares de los Estados Unidos de América ($20.00), Viáticos viaje a Usulután 

concurso parvularia(Combustible) por la cantidad de diez dólares de los Estados 

Unidos de América ($10.00), Viáticos viaje a Usulután concurso 4to 

grado(Combustible), por la cantidad de diez dólares de los Estados Unidos de 

América ($10.00), Viáticos viaje a Usulután concurso 8º grado(Combustible), por la 

cantidad de diez dólares de los Estados Unidos de América ($10.00), Viáticos a 

Usulután(Combustible), por la cantidad de diez dólares de los Estados Unidos de 

América ($10.00), Viáticos viaje a concurso cívico a San 

Buenaventura(Combustible), por la cantidad de diez dólares de los Estados Unidos 

de América ($10.00), y Viáticos para ir a Usulután(Combustible), por la cantidad de 

diez dólares de los Estados Unidos de América ($10.00); con los cuales 

evidencian gastos en concepto de gasolina o combustible con efectivo extraído ~e 

los fondos de Otros Ingresos que suman la cantidad de SETENTA DÓLARES D 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($70.00), no obstante, el Auditor objeta 

según la condición la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS r:,~ t\ 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($210.00). .i1~ 
O· " 

Por lo antes relacionado, de conformidad con el artículo 218 inciso 3º del Có · Q ,. 

Procesal Civil y Mercantil, que enuncia: "Sin alterar la pretensión, y con res eto a -'s,s, .,.. 

los hechos alegados por las partes como base de sus causas de pedir, el juzgador 

podrá emplear los fundamentos de derecho o las normas jurídicas que considere 

más adecuadas al caso, aunque no hubieran sido invocados por las partes", es que 

nos referimos al artículo 12 del Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales 

y Consumo del Combustible, que dispone: "En los casos en que, de conformidad 

con la Ley, el funcionario o empleado utilice su vehículo particular para fines 

del servicio y por esta razón se le costeen los gastos de combustible con 

fondos del presupuesto institucional; lo cual deberá ser de conformidad a las 
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Disposiciones Generales de Presupuestos o de la normativa interna que lo 

regule", en virtud que es el precepto que está previendo, que en aquellos casos, 

en que los empleados o funcionarios utilicen su vehículo propio, no para su servicio 

particular sino para un servicio público, el coste de gasto de combustible se va a 

gestionar conforme a lo establecido en las Disposiciones Generales del 

Presupuesto o en normativa interna que lo regule; en ese entendido, nos remitimos 

a las Disposiciones Generales de Presupuesto, que contienen en su artículo 97 

inciso último, una Interpretación Auténtica que dice: " ... en el sentido de que los 

gastos relativos al mantenimiento de automotores de propiedad particular al 

servicio privado de los funcionarios y empleados públicos serán costeados 

de su peculio, pero si el funcionario o empleado utiliza su vehículo particular 

para servicios públicos podrán costearse los gastos de mantenimiento, en lo 

que se refiere a combustible, con fondos del Presupuesto asignado a la 

institución en que desempeña sus funciones"; sobre lo cual, siendo el legislador, 

el único facultado para realizar este tipo de interpretaciones para la comprensión y 

aplicación del Derecho y que tiene igual fuerza que la misma norma, es que se 

convalida la facultad de sufragar gastos a funcionarios o empleados de entidades 

públicas, en concepto de mantenimiento, entre ellos COMBUSTIBLE, siempre y 

cuando, en un primer momento se reúnan dos requisitos, el primero, que el 

funcionario o empleado utilice su vehículo particular, y el segundo, que se utilice 

para servicios públicos; entendiéndose como Servicio Público, el conjunto de bienes 

o actividades desarrolladas por las Entidades Públicas con regulación del Estado 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de la Sociedad, o en otras palabras, 

se permitirá compensar el uso de vehículos particulares en ocasión de una misión 

oficial, en vista que estas implican actividades a desarrollar por un Servidor Público 

en cumplimiento de las funciones que le son inherentes a su cargo, siendo menester 

el aval o autorización previa por una autoridad; ahora bien, es de aclarar, que si bien 

es cierto existe una permisión expresa por la Ley, esta se encuentra sujeta a una 

serie de controles, tal es el caso, que el artículo 152 inciso último de las mismas 

Disposiciones, instituye que será un instructivo el que normará el procedimiento 

para reconocer este tipo de compensaciones, es decir, que para tramitar o ejecutar 

este tipo de recompensa, deberán estar previamente definidos los requisitos y pasos 

a seguir para que sea efectivo, lo cual, forma parte fundamental de los Sistemas de 

Control Interno, tanto financieros como administrativos, que implementan las 

Entidades del Sector Publico en el trámite de sus operaciones, dado que la 

Administración Publica, debe someterse y enmarcar su actuación al ámbito legal y 

no fuera de este, constituyéndose como una expresión del vínculo existente de los 

-



-
Corte de Cuencas de la Rcpúbl ica 

El Salvador. C.A. 

33 

funcionarios para con el Principio de Legalidad , que Constitucionalmente tiene su 

fundamento en el artículo 86 inciso 3º de la Constitución de la República , que 

mandata: "Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más 

facultades que las que expresamente les da la Ley. ", lo anterior supone, la 

subordinación del Servidor Público al principio de legalidad, con lo que se está 

preservando el orden jurídico del Estado; por consiguiente, el Centro Escolar 

"Susana Rodríguez Viuda de Duke", no está exento de dicha subordinación, por 

ende todos los empleados y más aun los que son miembros del Consejo Directivo 

Escolar, deben presuponer, que al constituirse como un Organismo de 

Administración Escolar, a quien les compete realizar una adecuada administración 

y ejecución de los recursos financieros que ingresan al Centro Educativo, ya sea 

por transferencia del Ministerio de Educación o que estos provengan de Otros 

Ingresos, les es imprescindible el apego fiel de sus actuaciones y decisiones al 

ordenamiento jurídico aplicable, de manera que en su Sistema de Control lntern , 

deben comprender un procedimiento detallado de las acciones a desarrollar y lo 

requisitos a cumplir, enmarcados en la Ley, en aquellos casos que requieran 

compensar con combustible el uso de vehículos particulares en ocasión del Servici~ ",,.,·, r:;,,;,_:,.'!,{ 

Público, sin embargo, según lo constatado en los libros de Otros lngres "' "~~~'f: 
únicamente se ha plasmado una descripción breve sin mayor especificación A gl\ ,)} ~: .,,. J 

. \:i-.,· ~' ' 
gasto realizado en concepto de combustible; por tanto, al remitirnos al criterio·~ •-' · 

relacionado por el Auditor, se infiere que existe inobservancia al artículo 11 de 

Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo del Combustible, 

que instaura para la distribución de combustible, que cada entidad deberá llevar un 

control que comprenda los siguientes aspectos: a. el número de placas del vehículo 

por el que se está suministrando gasolina, b. el nombre y la firma de la persona que 

recibe el combustible, c. la cantidad de combustible que recibe según el kilometraje 

a recorrer, tomando como base el destino de la misión oficial, y entre otros, d. si la 

entrega de combustible es a través de vales, que se agregue bitácora del recorrido 

y la factura correspondiente, debiendo contener la fecha precisa de su 

abastecimiento; sin embargo, en el caso en comento, no se consideró ningún 

aspecto de control que provea seguridad y certeza del gasto realizado, generando 

incertidumbre en la transparencia de la gestión y la observancia de las normas 

aplicables por parte de los Servidores Actuantes. Por otra parte, tal como se 

mencionó anteriormente, en el libro de Otros Ingresos, únicamente consta que los 

pagos de combustible son por la cantidad de SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($70.00), no obstante, no corre agregada otra 

documentación que respalde los montos ahí reflejados, por lo que se advierte, que 



34 

sobre este aspecto en especifico, el hallazgo no ha sido documentado para efectos • 

probatorios, de conformidad al artículo 47 inciso segundo de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, en relación con el artículo 80 numeral 1) de las Normas 

de Auditoria Gubernamental, que indica que la Condición es: "la deficiencia 

identificada por los auditores y sustentada en documentos de auditoría, con 

evidencia relevante, suficiente, competente y pertinente"; refiriéndonos 

específicamente al atributo suficiente, que de conformidad al artículo 74 de las 

Normas de Auditoria Gubernamental, se refiere a que la evidencia debe ser 

u_ •• veraz, adecuada y convincente que al ser informada a una persona, que no es 

auditor y no tiene conocimiento específico del asunto, llegue a la misma conclusión 

del auditor"; en ese sentido, no es posible determinar que el gasto en concepto de 

combustible fue por la cantidad reflejada en la Condición. Por todo lo antes dicho, 

es procedente dictar un fallo condenatorio de la Responsabilidad Administrativa 

atribuida a los Servidores Actuantes y un fallo absolutorio de la Responsabilidad 

Patrimonial, por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($210.00). -

Por todo lo antes dicho, en cuanto a la Responsabilidad Administrativa, contenida 

en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, " ... por inobservancia 

de las disposiciones legales y reglamentarias ... "; es procedente dictar un fallo 

condenatorio, sancionándose en concepto de Responsabilidad Administrativa, de 

conformidad al artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas, a los señores: OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ, Director del CDE y ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO, Secretaria del CDE, correspondiéndoles pagar, a cada uno 

de ellos, el diez por ciento (10%) de un salario mensual percibido al momento en 

que ocurrieron los hechos, por haber devengado salario durante el periodo auditado; 

y en cuanto a la Responsabilidad Patrimonial, contenida en el artículo 55 de la 

mencionada Ley, " .. .por el perjuicio económico demostrado en la disminución del 

patrimonio, sufrido por la entidad u organismo ... ", es procedente dictar un fallo 

absolutorio por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($210.00). 

POR TANTO: De acuerdo a los considerandos anteriores y de conformidad con los 

artículos 195 numeral 3 de la Constitución de la República, 3, 15, 16, 54, 69 y 107 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 215, 216, 217 inciso final, 218, 

219 y 416 del Código Procesal Civil y Mercantil, en nombre de la República de El 

Salvador, ésta Cámara FALLA: 1) REPARO UNO - RESPONSABILIDAD 
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PATRIMONIAL: en concepto de Responsabilidad Patrimonial, CONDENASE a 

los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ y ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO, a pagar la cantidad de CINCUENTA DOLARES CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($50.49); y ABSUELVASE de pagar la cantidad de QUINIENTOS 

TREINTA Y DOS DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($532.04); 2) REPARO DOS -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA : ABSUELVASE a los señores OSCAR 

ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, 

de la responsabilidad administrativa que se le atribuye en el presente reparo. 3) 

REPARO TRES - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA y PATRIMONIAL: por 

el literal A) en concepto de Responsabilidad Administrativa, CONDENASE al 

señor OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ a pagar la cantidad de CIENTO 

SIETE DÓLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTAD 

UNIDOS DE AMÉRICA ($107.11) y a la señora ANTONIA ELIZABETH ARAU O 

SALGADO a pagar la cantidad de TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
·"\} .1 ·:: 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($35.00), en ambos caso, multas equivalenti [.,~~ ,. p 'i[,,,,r, 
<:)~ ~ ~).,,r, 

al diez por ciento de un salario mensual percibido al momento en que ocurrieron 1 / "~ ... .., • li'~t. 
hechos; y en concepto de Responsabilidad Patrimonial, CONDENASE a lo :,.->·., 1 /f 

'y~ :: 

referidos señores a pagar la cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLA ES "
4 

CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS U IDOS 

DE AMÉRICA ($134.53), y ABSUELVASE de pagar la cantidad de CIENTO 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($115.00); por el 

literal B) en concepto de Responsabilidad Administrativa, ABSUELVASE a los 

señores OSCAR ARMANDO AVILÉS HERNÁNDEZ y ANTONIA ELIZABETH 

ARAUJO SALGADO, de la responsabilidad administrativa que se le atribuye en el 

presente literal, y en concepto de Responsabilidad Patrimonial, ABSUELVASE 

de pagar la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA($379.59). 4) REPARO CUATRO RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL: en concepto de Responsabilidad 

Administrativa, CONDENASE al señor OSCAR ARMANDO AVILÉS 

HERNÁNDEZ, a pagar la cantidad de CIENTO SIETE DÓLARES CON ONCE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($107.11), y a 

la señora ANTONIA ELIZABETH ARAUJO SALGADO, a pagar la cantidad de 

TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($35.00), en ambos caso, multas equivalentes al diez por ciento de un salario 



36 

mensual percibido al momento en que ocurrieron los hechos; y en concepto de • 

Responsabilidad Patrimonial, ABSUELVASE de pagar la cantidad de 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($210.00). Queda pendiente de aprobación la gestión de los Servidores Actuantes 

condenados, en relación a su cargo y periodo de actuación, mientras no se verifique 

el cumplimiento de esta sentencia. El presente Juicio de Cuentas se inició en base 

al "INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A VERIFICACIÓN DE DENUNCIA 

CIUDADANA No. 01/2018, POR SUPUESTAS IRREGULARIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS, SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS 

TRANSFERIDOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y OTROS INGRESOS, 

AL CENTRO ESCOLAR "SUSANA RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", MUNICIPIO 

DE EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, por el período comprendido 

del 01 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017". Al ser canceladas 

las condenas impuestas en concepto de Responsabilidad Administrativa, déseles 

ingreso al Fondo General de la Nación, y al ser canceladas las condenas impuestas 

en concepto de Responsabilidad Patrimonial, désele ingreso a la Tesorería del 

Centro Escolar "Susana Rodríguez Viuda de Duke", Municipio de El Triunfo, 

Departamento de Usulután. HÁGASE SABER. 

JC-I11-017-2018 
REF.FISCAL: 179-DE-UJC-17-1 8 
Centro Escolar ' Susana Rodríguez Viuda de Duke" 
El Triunfo, Usulután. 
3. 

Ante mí, 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

REF. JC-111-01 7-2018 

REF. FISCAL: 179-DE-UJC-17-18 

MARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas con doce minutos del día siete de 

mayo de dos mil diecinueve. 

Habiendo transcurrido el término establecido en los Artículos 70 y 71 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, sin que ninguna de las partes hubiese hecho 

uso del Recurso de Apelación, esta Cámara RESUELVE: 

Declárese EJECUTORIADA, la sentencia pronunciada en el presente Juicio de 

Cuentas, en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del 

día nueve de abril de dos mil diecinueve, agregada de folio 80 a folio 98 ambos 

vuelto, instruido en contra de los señores OSCAR ARMANDO AVILÉS 

HERNÁNDEZ, Director y Presidente del CDE y ANTONIA ELIZABETH ARAUJO 

SALGADO, Secretaria Administrativa del CDE. Con actuación en el "INFORME DE 

EXAMEN ESPECIAL A VERIFICACIÓN DE DENUNCIA CIUDADANA No. 01 /2018, 

POR SUPUESTAS IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS, 

SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS TRANSFERIDOS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y OTROS INGRESOS, AL CENTRO ESCOLAR "SUSANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE DUKE", MUNICIPIO DE EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO 

DE USULUTÁN, AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2015 AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2017". Líbrese la respectiva Ejecutoria de Ley, continúese 

con el trámite de correspondiente. NOTIFÍQUESE 

3. 


